
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 2 DE AGOSTO DE 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTA: 

Dña. Gema Igual Ortiz 

 

MIEMBROS: 

D. César Díaz Maza 

Dña. Carmen Ruiz Lavín 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

Dña. Miriam Díaz Herrera 

D. Javier Ceruti García de Lago 

D. Felipe Pérez Manso 

 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las trece 

horas y treinta y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de 

Gobierno Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. 

Alcaldesa y con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario 

D. César Díaz Maza. 

Dña. Carmen Ruiz Lavín y Dña. Miriam Díaz Herrera asistieron por videoconferencia, 

autorizadas por Resoluciones de Alcaldía de 24 de noviembre de 2021 y de 2 de agosto de 2022, 

respectivamente. 

No asisten, habiendo excusado su ausencia D. Victoriano González Huergo y D. Daniel 

Portilla Fariña. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Rafael de la 

Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico 

Municipal, y Dña. Puerto Sánchez-Calero López, Secretario General del Pleno Accidental, que 

ejerce provisionalmente las funciones de Secretario Técnico Accidental de esta Junta de Gobierno. 

558/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 26 de julio de 2022. 

2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite.  

559/2. Se da cuenta del escrito del Tribunal de Cuentas en relación a la fiscalización de los 

planes antifraude aprobados por las entidades locales que participen en la ejecución de las medidas 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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560/2. Se da cuenta del escrito del Defensor del Pueblo en relación al expediente de queja 

nº 22011963, solicitando información sobre expediente por falta de insonorización de una clínica 

dental sita en el Calle Magallanes. 

561/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes disposiciones publicadas 

en los BOLETINES OFICIALES: 

B.O.E. nº 184 de 2 de agosto de 2022. Jefatura del Estado. Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 

de agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y 

ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 

dependencia energética del gas natural. 

B.O.E. nº 184 de 2 de agosto de 2022. Ministerio de Igualdad. Resolución de 26 de julio de 

2022, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de transferencias para 

el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservas a las entidades locales en el Pacto de 

Estado contra la violencia de género para el ejercicio 2022. 

B.O.C. nº 147 de 1 de agosto de 2022. Consejería de Empleo y Políticas Sociales. Orden 

EPS/20/2022, de 20 de julio, por la que se establece el calendario de fiestas laborales para el año 

2023 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

562/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes RESOLUCIONES 

JUDICIALES: 

Del Juzgado de lo Social nº 3 de Santander. Decreto nº 251/2022, de 21 de julio de 2022, 

acordando tener por desistido de la demanda interpuesta contra el Servicio Municipal de Transportes 

Urbanos. 

Del Juzgado de Instrucción nº 3 de Santander. Sentencia nº 315/2022, de 19 de julio de 

2022, condenando al responsable de un delito contra la seguridad vial a indemnizar por los daños 

causados. 

Del Juzgado de Instrucción nº 5 de Santander. Sentencia nº 255/2022, de 22 de julio de 

2022, condenando a la autora responsable de un delito leve de lesiones a indemnizar por los daños 

causados. 

563/3. AUTORIZACIÓN para el personamiento en diversos procedimientos ante la 

jurisdicción de lo contencioso-administrativo. Se da cuenta de una Propuesta de Sra. Alcaldesa, 

del siguiente tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica municipal por el que se 

considera que, habiendo sido interpuestos los recursos contencioso-administrativos que a 

continuación se relacionan, en los que el Ayuntamiento de Santander figura como 

demandado, se solicita que la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con las atribuciones 

que le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local, preste su 

conformidad para el personamiento en los mismos de esta Administración Pública, al 

objeto de dar las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto 
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Coterillo. Por la Alcaldía, se formula a la Junta de Gobierno Local el siguiente 

ACUERDO: Autorizar el personamiento de este Ayuntamiento en los recursos 

contencioso-administrativos a continuación relacionados, dando las oportunas 

instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto Coterillo.” 

Órgano judicial Nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander Procedimiento Abreviado 222/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 227/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 209/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 242/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 252/2022 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

RÉGIMEN INTERIOR 

564/4. ESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana Pilar Villota 

Santiago contra la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“Dña. Ana Pilar Villota Santiago, con DNI ***5965*-*, funcionaria interina del 

Ayuntamiento de Santander, y con domicilio en Avenida de Los Castros 75 2ºB, CP 

39005, formula recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 24 de mayo de 2022, por el cual se aprobó la Oferta de Empleo Público (OEP) para 

la estabilización de empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre 

(Boletín Oficial de Cantabria nº 104, de 31 de mayo de 2022). Fundamenta el recurso en 

que no se ha incluido la plaza que al día de la fecha interinamente está ocupando. Solicita, 

por tanto, que se estime su pretensión y, tras los trámites preceptivos, se dicte Resolución 

por la cual se modifique la Oferta de Empleo Público citada, y se incorpore a la misma la 

plaza de Técnico de Administración General ocupada por la recurrente mediante 

nombramiento interino, adscribiendo la misma al procedimiento selectivo de concurso, de 

acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2021. 

Antecedentes: Primero. Por Resolución del Concejal de personal de fecha 17 de marzo de 2022 se 

acuerda hacer pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la relación de plazas 

susceptibles de estabilización, así como el procedimiento que corresponde a la cobertura de las 

mismas (concurso-oposición o concurso), confiriendo a tal publicación los efectos de notificación a 

los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También se 

concede a los interesados un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, para que puedan formular alegaciones o, en su 

caso, solicitar la subsanación (Boletín Oficial de Cantabria nº 75, de 20 de abril de 2022). Segundo. 

Finalizado el plazo de alegaciones, y previos los informes de los Servicios Jurídicos, Régimen 

Interior e Intervención, se procedió a resolver éstas incorporando nuevas plazas al proceso de 

estabilización, procediéndose con ello a efectuar propuesta para la aprobación de la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público que, previa negociación con la 

representación sindical, fue aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de 24 

de mayo de 2022. Tercero. Entre otros, el criterio seguido para la estimación de alguna de las 

alegaciones presentadas, fue el de incluir determinadas plazas en el proceso de estabilización en 

base a los manifestado por el Director Jurídico municipal en su informe de 16 de mayo de 2022, que 

concluye en que la Ley 20/2021: viene a contemplar la estabilización de aquel personal interino de 

larga duración, con un primer nombramiento anterior al 1 de enero de 2016 y que prolonga su 

situación de inestabilidad laboral a la fecha de entrada en vigor de la Ley, independientemente del 

número de plazas o destinos a los que ese personal haya estado vinculado en ese tiempo al servicio 
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de las Administraciones públicas. En el mismo sentido se informa por la Intervención General 

indicando: Sobre la base de las consideraciones expresadas por el Director Jurídico, se considera 

que las reclamaciones formuladas por D. Eugenio Caballero Herrera, Dña. María Mercedes 

Irizábal Gutiérrez, Dña. Sara López Miera, Dña. Isabel San Emeterio Ceballos, Dña. Carmen 

Sancibrian Herrera, Dña. Laura Segovia Leal, Dña. Yolanda Sastre Gutiérrez y D. Eduardo 

Trugeda Escudero, han de admitirse, dado que las normas de estabilización protegen tanto la 

inclusión de plazas estructurales y su cobertura por concurso, como la protección de situaciones de 

interinaje que se encuentren en la actualidad en dichos puestos, siempre que se den las otras 

condiciones (nombramiento anterior a 1 de enero de 2016 en la Administración Local), y sin que 

resulte de peor derecho en dicha protección el que reunieran anteriormente a 1 de enero de 2016 la 

condición de funcionario público en otros puestos, o interinaje en otras organizaciones, siempre 

que sean de la Administración Local. Cuarto. La Sra. Villota tiene acreditado en su expediente 

administrativo, que tuvo un primer nombramiento anterior a enero de 2016 en el Ayuntamiento de 

Ribadesella (22 de junio de 2009), de manera que reúne los requisitos idénticos a los funcionarios 

interinos a los cuales se les ha reconocido por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local la 

convocatoria de las plazas ocupadas mediante el sistema de concurso. Por la Jefatura de Régimen 

Interior se ha emitido informe en el que se indica lo siguiente: Consideraciones jurídicas: 

Primera. Estimar el recurso potestativo de reposición se ha interpuesto dentro del plazo para ello 

establecido en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Por tanto, procede conocer el 

fondo y resolver las alegaciones que figuran. Segunda. El Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

recurrido aprueba Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en 

aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en cuanto al Anexo de plazas a incorporar. Indica 

en su recurso que la plaza que actualmente ocupa, Técnico de Administración General, número 

1.1.4079, debe ser incluida en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización por 

reunir los requisitos establecidos en la Disposición adicional octava de la Ley 20/2021, tal y como 

expresan los informes del Director Jurídico y, de la Intervención municipal. En este sentido indicar 

que la plaza a incluir por ser ocupada por la Sra. Villota es la identificada en la Plantilla con el 

número 1.1.10 y no la mencionada, por error, en su escrito de reposición. Tercera. La Disposición 

adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad del empleo público, establece que: adicionalmente, los procesos de estabilización 

contenidos en la Disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de 

naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, 

anterior al 1 de enero de 2016. En base a lo anterior, se considera que procede estimar el recurso e 

incluir en el proceso de estabilización la plaza ocupada por la recurrente Dña. Ana Pilar Villota 

Santiago, y como consecuencia ampliar la Oferta de Empleo Público incluyendo una plaza de 

funcionario, categoría Técnico de Administración General, y posterior convocatoria en el proceso 

de estabilización, al turno libre y por el sistema de concurso. Basándose en todo ello, esta 

Concejalía eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente Propuesta de ACUERDO: 

PRIMERO. Estimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana Pilar Villota 

Santiago, con DNI ***5965*-*, funcionaria del Ayuntamiento de Santander, contra el 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2022 por el cual se 

aprobaba la Oferta de Empleo Público (OEP) para la estabilización de empleo temporal, en 

aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. SEGUNDO. Proceder a iniciar el 

expediente de ampliación de la Oferta de Empleo para la estabilización de empleo 

temporal, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 24 de 

mayo de 2022 (Boletín Oficial del Estado nº 104, de 31 de mayo de 2022), en el sentido de 

incorporar la plaza de funcionario identificada en la plantilla con el número 1.1.10, 

ocupada por la recurrente mediante nombramiento interino, y así incluirla también en el 

proceso de estabilización para ser convocada mediante el sistema de concurso.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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CONTRATACIÓN  

565/5. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por la UTE Jardines 

Santander contra la desestimación de las alegaciones y, consecuentemente, contra la 

aprobación de los daños perjuicios por el incumplimiento del contrato de mantenimiento de 

parques y jardines. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de diciembre de 2021 fue aprobada la 

incoación del procedimiento de reclamación de los daños y perjuicios causados al 

Ayuntamiento por la UTE Jardines Santander, por el incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el Pliego de prescripciones técnicas, que regulan el contrato suscrito el 15 

de febrero de 2012, para el mantenimiento integral de los parques y jardines públicos de 

Santander, finalizado el 15 de febrero de 2018, como consecuencia de los datos y 

comprobaciones del informe de control financiero del contrato, realizado por el Interventor 

municipal, de fecha 22 de noviembre de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

párrafo 1º del apartado 1 del artículo 36 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, que 

regula el régimen jurídico del control interno de las Entidades del Sector Público Local. De 

conformidad con el Acuerdo aprobado se dio traslado de los informes y documentación 

que acreditan los incumplimientos de las prescripciones técnicas del contrato, en concreto 

del Informe de control financiero del contrato de mantenimiento integral de los parques y 

jardines públicos de Santander en el que se ponen de manifiesto los incumplimientos de las 

condiciones establecidas en el contrato para la ejecución del servicio de mantenimiento 

integral de parques y jardines, que dan lugar a la reclamación de los daños y perjuicios 

ocasionado con estos incumplimientos, de los cuales hay una cuantificación por importe de 

3.272.405,38 €, correspondientes a la valoración de los daños y perjuicios derivados de los 

incumplimientos de las condiciones del contrato, que constan relacionados en los puntos 1 

a 4 del escrito de conclusiones del Informe de control de financiero. Otorgado plazo de 

alegaciones al contratista, las alegaciones presentadas por el contratista fueron 

desestimadas según consta en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 

2022, notificado al contratista el 16 de marzo de 2022. Con fecha 18 de abril de 2022 el 

representante de la UTE Jardines Santander presenta recurso potestativo de reposición 

contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2022, de 

desestimación de las alegaciones presentadas y aprobación de la reclamación de 

3.272.405,38 €, correspondiente a la valoración de los daños y perjuicios por los 

incumplimientos de las condiciones del contrato de mantenimiento de parques y jardines, 

derivada de los incumplimientos relacionados en los puntos 1 a 4, del escrito de 

conclusiones del Informe de control de financiero. El recurso de reposición potestativo, se 

presenta dentro del plazo establecido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

124 y 115 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Se transcribe a continuación el Recurso Interpuesto: 
Alegaciones: Primera. Ejercicio de la potestad de control financiero desviadamente de los fines que 

la justifican, vulnerando el derecho de mi representada a la observancia de un procedimiento 

conforme a la ley, en garantía de sus derechos, tanto como a la preservación de las reglas de 

distribución de la carga de la prueba. 7) El régimen jurídico aplicable al ejercicio de control 

interno en las entidades del sector público local se regula en el Real Decreto 424/2017, de 28 de 

abril, por el que se desarrolla reglamentaria el artículo 213 del Texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 8) Entre las funciones objeto del control interno cabe diferenciar las correspondientes a la 

función interventora, regulada en el Título II del Reglamento citado, referente a las actividades de 

fiscalización previa de la aprobación o autorización de gasto y de la disposición o compromiso de 

gasto de la entidad local; de intervención previa del reconocimiento y de la inversión; de la 

intervención formal y material del pago; y de la fiscalización previa de las órdenes de pago. 9) Las 

funciones referidas han sido desempeñadas por la Intervención municipal en todos y en cada uno 
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de los actos de reconocimiento de los derechos económicos de la UTE como consecuencia de la 

prestación de servicios de mantenimiento integral realizados por la misma; procediéndose a la 

verificación de la efectiva prestación de los mismos, de manera conforme con el contenido de las 

obligaciones contractuales asumidas, tanto como a la subsiguiente intervención de los actos de 

ordenación de pagos y de ejecución de los mismos conforme a los créditos para gasto dotados 

efectivamente en las correspondientes partidas presupuestarias. 10) El ejercicio efectivo de la 

función interventora constituye garantía de la irrevocable consumación de los derechos económicos 

de la UTE, con fundamento en la prestación del servicio en conformidad con el contrato, sin que, 

en este momento, puedan acometerse actuaciones que constituyan vulneración de los derechos 

subjetivos irreversiblemente adquiridos, como no fuere mediante la tramitación de los 

procedimientos administrativos adecuados que preservaren, garantizándolos, los derechos del 

contratista; no encontrándose entre tales procedimiento idóneos, como se verá, los que tengan por 

objeto el ejercicio de la función de control financiero. 11) La Administración municipal, en abierta 

y flagrante contradicción con los actos propios resultantes de las actuaciones declarativas de los 

derechos económicos de la entonces contratista, a partir del reconocimiento de la realidad y 

conformidad de la prestación de servicios efectuada, amparándose en procedimiento 

manifiestamente inapropiado para la consecución, sólo desviada, del fin depredatorio pretendido, 

como lo es el ejercicio del control financiero interno; actuando en fraude de los derechos del 

contratista e incurriendo en desviación de poder, ha realizado actuación inválida, por nula 

(inobservancia de procedimiento con vulneración de derechos, ex artículo 47.1.e) de la Ley 

39/2015) y por anulable (artículo 48.1 de la Ley 39/2015). 12) En efecto, el control financiero se 

regula específicamente en Título III del Real Decreto 424/2017; sea a través del control 

permanente, sea a través de la auditoria pública, verificando el grado de cumplimiento de los 

objetivos programados; el coste y rendimiento de los servicios en conformidad con los principios de 

eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 13) La enunciación especifica de 

los trabajos de control permanente, de los que resulta el control financiero interno que nos ocupa, 

se contemplan en el artículo 32.1 del Real Decreto citado, extendiéndose a actuaciones de 

verificación de cumplimiento de la normativa; seguimiento de la ejecución presupuestaria; 

comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería y otras de índole semejante. 

14) El resultado de las actuaciones de control permanente se traduce, conforme a lo que dispone el 

artículo 35, en recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control, con indicación de las 

deficiencias que deban ser subsanadas mediante actuaciones correctoras inmediatas; pudiendo dar 

lugar a la exigencia de responsabilidades a funcionarios y personal a quienes afectaren. 15) 

Resulta pues que, habiendo realizado la Intervención, respecto de los actos de reconocimiento de 

obligaciones de contenido económico concernientes al contrato de mantenimiento integral de 

parques y jardines, el ejercicio pleno e irrestricto de las actividades propias de la función 

interventora, sin haber observado deficiencia alguna, que hubiere podido justificar el reparo y la 

eventual exigencia de cumplimiento acorde con los compromisos adquiridos, se pretende ahora, 

sobrevenidamente, mediante la utilización desviada de sus fines, alcance y contenido, el ejercicio 

de función de control financiero interno que revierta, revocándolas, las situaciones jurídicas 

definitivas garantizadas por la propia participación de la Intervención municipal. 16) La 

Administración actúa, pues, en fraude de ley, en los términos que establece el artículo 7.2 del 

Código Civil; actuación particularizada en vía administrativa como incursa en desviación de 

poder, en ambos supuestos vulnerando los derechos subjetivos del contratista e incurriendo en el 

defecto de invalidez de las actuaciones administrativas. Segunda. Sobre los requisitos exigibles 

para la existencia de un procedimiento administrativo válido a fin de la determinación de 

eventuales incumplimientos contractuales, de los que pudiere resultar como efecto la consumación 

de daños y perjuicios a cuyo resarcimiento pudiere tener derecho la Administración municipal. 17) 

Establece el artículo 105 de la Constitución de 1978 que incumbe al poder legislativo la 

determinación del procedimiento a través del cual hubieren de dictarse los actos administrativos; 

exigencia ésta de la observancia de un procedimiento reglado de la que no se hurta la 

determinación de eventuales incumplimientos de las obligaciones asumidas por los adjudicatarios 

de contratos públicos respecto de la contraparte administrativa. 18) En el caso que nos ocupa, la 

inanidad de los trámites practicados no permite afirmar que haya sido observada la garantía 

esencial de todo administrado frente a la Administración Pública de que ésta ejerza sus 

prerrogativas, que la sitúan allende el principio de igualdad de trato que debiera permear la 

totalidad sin excepciones de las relaciones sociales, entre ellas la autotutela declarativa de 

derechos, conforme a la Ley. 19) Bajo el fundamento precedente hemos puesto de manifiesto la 
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inadmisibilidad de la utilización de un procedimiento de control financiero para el establecimiento 

de las bases fácticas determinantes de un procedimiento tendente a la verificación de la existencia 

de hechos determinantes de incumplimiento contractual. 20) Como consecuencia de la asunción 

administrativa de la validez de la actuación de control interno (que ha utilizado desviadamente de 

sus fines y trascendentemente de sus posibilidades legales), el procedimiento concluido por la 

Resolución que impugnamos se halla, en sí mismo, además, manifiestamente huérfano de contenido. 

En el mismo apenas cabe distinguir el Acuerdo incoativo (que se limita a la recepción de las 

conclusiones del Informe de control de funcionamiento del Servicio de mantenimiento integral de 

parque y jardines); las alegaciones ofrecidas como trámite a la contratista; y la propia Resolución 

impugnada, sin que haya sido emitido informe jurídico o del propio Servicio de mantenimiento, no 

constando que los órganos competentes por razón de la materia para la verificación de la 

existencia de incumplimientos contractuales hayan adverado, bajo su firma la realidad de tales 

incumplimientos. 21) La omitida participación en el procedimiento de los órganos internos que 

hubieran proporcionado realidad material y contenido propio al procedimiento constituye la 

evidencia más clara de la vulneración de la obligación impuesta a toda Administración de tramitar 

un procedimiento adecuado a la naturaleza y fines perseguidos a través del mismo que satisfaga 

simultáneamente el derecho del administrado a ser oído útilmente y cuyo criterio y parecer resulte 

debidamente contrastado por los órganos competentes de acuerdo con la estructura orgánica y las 

normas de funcionamiento interno aplicables a la Administración interviniente. 22) En 

consecuencia, reiteramos la denunciada vulneración, por motivo diferente, en este caso, respecto 

del argumento precedente, del artículo 47.1.e) de la Ley 39/2015, visto que las actuaciones 

administrativas practicadas como antecedente de la Resolución impugnada no constituyen sino un 

mero simulacro, de contenido material inexistente, que remeda y reemplaza ilegalmente el 

procedimiento que hubiera debido ser utilizado por la Administración para la legítima consecución 

del fin perseguido: determinar la existencia o no de hechos susceptibles de ser calificados como 

incumplimientos contractuales de los que hubieren resultado, acreditadamente, efectos 

perjudiciales para la Administración, susceptibles de cuantificación. 23) La inexistencia de indicio 

razonable de haberse producido incumplimiento contractual resulta del hecho constatado de no 

haberse impuesto penalidad alguna o sanción al contratista en el período de duración del contrato 

y de sus prórrogas. 24) La afirmación precedente no presume que únicamente puedan considerarse 

incumplimiento resarcibles aquéllos que previamente hubieran dado lugar a la aplicación válida de 

penalizaciones; lo que sí mantiene es que, resultando los incumplimientos imputados hechos 

susceptibles de penalización (siempre en la hipótesis, que únicamente consideramos a efectos 

argumentales, de que los hechos que se nos imputan puedan considerarse efectivamente 

acontecidos, y cuya realidad práctica negamos), la circunstancia objetiva de que no hayan sido 

objeto de punición permite razonablemente dudar de la existencia de tales incumplimientos; 

máxime cuando la competencia para la evaluación de los hechos vinculados a los pretendidos 

incumplimientos corresponde a los órganos de gestión encargados específicamente del control de 

cumplimiento adecuado de las prestaciones exigibles al contratista, en el ámbito de Servicio de 

Contratación municipal y del Servicio de mantenimiento de parques y jardines, de los que no consta 

documento ni actuación alguna que refleje base fáctica sobre la cual efectuar, objetivamente, la 

imputación. 25) Antes al contrario, consta la certificación valorada de los servicios, al fin de la 

emisión de las correspondientes facturas presentadas al cobro; cuyas facturas o documentos 

cobratorios han sido intervenidos en conformidad y sin reparos por el mismo órgano de control 

interno que pretende ahora, in peius del contratista, deshacer situaciones jurídicas definitivas, 

firmes y consentidas. 26) Como es conocido, las penalizaciones se determinan al tiempo de 

producirse los incumplimientos de los Pliegos aplicables al contrato, deduciéndose su importe de 

los correspondientes pagos mensuales. El hecho determinante del incumplimiento, que ahora se 

pretende desdoble y duplique su efectividad, convirtiéndose en causa de incumplimiento contractual 

resarcible a título de daños y perjuicios y no meramente sancionador, constituye el hito 

temporalmente definido que constituye el dies a quo para la computación de los plazos limitados 

dentro de los cuales la Administración puede ejercer válidamente sus pretendidos derechos a la 

determinación de las consecuencias de tales incumplimientos, siempre sometida a la aportación de 

prueba, mediante correspondiente procedimiento, de la existencia de tales incumplimientos. 27) 

Resulta que todos y cada uno de los supuestos de incumplimiento imputados acontecieron dentro 

del plazo de duración del contrato, expirado en el mes de febrero de 2018. En particular, tales 

hechos acontecieron, en su inmensa mayoría, en un momento anterior en 4 años a la fecha de 

incoación del denominado expediente administrativo (en el mes de diciembre de 2021); por lo que 
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independientemente de cualquier otra circunstancia, la prerrogativa pública para la determinación 

de posibles incumplimientos debe entenderse extinguida por causa de prescripción. 28) La anterior 

conclusión aplica, sin lugar para la duda, respecto de la pretendida minoración de plantilla 

comprendida en el período que comienza en febrero de 2012 y se extiende, al menos, hasta 

diciembre de 2017, como resultado de la aplicación del plazo legal de 4 años que a efectos de la 

extinción de derechos públicos en aplicación el instituto de la prescripción resulta del artículo 

25.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 29) La prescripción del eventual incumplimiento es 

manifiesta respecto de la imputación relativa a la omisión de la falta de renovación inicial de 

vehículos de la flota, en cuanto que cupo a la Administración, si tal omisión hubiere resultado 

cierta, no habiéndolo sido, hallándose obligada a ello, la verificación del cumplimiento en el 

momento inicial de ejecución del contrato, como modo de hacer efectivas las prescripciones 

nacidas de dicho contrato; sin que la eventual falta de diligencia de la Administración pueda 

relevarla de la carga mencionada y sin que resulte admisible la alegación de que la Administración 

no hubiera podido actuar en dicho momento, contrariamente a lo que mantiene la Resolución 

impugnada al manifestar, con abierta vulneración grosera de las normas, que la Administración 

sólo hubiera podido actuar a partir de la emisión del Informe de control interno elaborado por el 

Interventor General en 2019. 30) Idénticos razonamientos que los expresados aplican a la falsa 

imputación de haber sido infringida la obligación de adquirir nuevos vehículos para la prestación 

del Servicio. 31) En cuanto al pretendido incumplimiento de la obligación de renovación a los 5 

años del contrato, es manifiesto que no procede su aplicación en contrato cuya vigencia esté 

limitada a un período cuatrienal; no siendo susceptibles de computación las prórrogas puramente 

potestativas contempladas en los Pliegos. 32) Tampoco cabe entender subsanables las 

consecuencias de la omisión absoluta de actuación administrativa, insistimos, en el solo supuesto, 

puramente hipotético, de que ello hubiere resultado pertinente, por haberse producido en la 

realidad los incumplimientos que negamos, que se pretende ahora remediar en falso mediante la 

afirmación (rayana en la prevaricación), de que la fecha inicial determinante de la computación de 

plazo de prescripción (aplicable como elemento subsidiario) habría coincidido con el Informe de 

control financiero interno, mediante la alegación de que, no habiéndose producido la liquidación 

del contrato, el correspondiente procedimiento liquidatario permitiría la liquidación de 

incumplimientos contractuales. 33) Sin perjuicio de que,, más propia y característicamente, la 

liquidación convenga a los contrato de ejecución de obra, por la razón de que las certificaciones 

para pago de los trabajos realizados son a buena cuenta, por cuanto la medición y valoración de la 

obra está sujeta a verificación final (pudiendo la recepción consumarse tácitamente), y sin que ello 

implique afirmar la inexistencia de liquidación en los contratos de servicios, en absoluto, resulta 

legítima la utilización del procedimiento de liquidación para determinar la existencia o no de 

incumplimientos contractuales; ya que, en estos contratos (igualmente, al respecto, que en los 

contratos de obra) la liquidación tiene por finalidad el abono de saldos pendientes y no la 

iniciación de investigaciones retroactivas sobre la existencia pretérita de eventuales 

incumplimientos; los que únicamente podrían acontecer respecto de obligaciones que se consumen 

precisamente en la fase de terminación (como la reversión de instalaciones en el estado de 

conservación y mantenimiento prescrito en los Pliegos). Tercera. Inexistencia de absolución por la 

Administración de la carga de la prueba de los hechos susceptibles de ser calificados como 

supuesto de incumplimiento contractual. 34) Subsidiariamente, debemos poner de manifiesto la 

omisión de la carga esencial que incumbe a quien impute el incumplimiento de una obligación de 

aportar la prueba acreditativa de los hechos a partir de los cuales afirmar el incumplimiento 

denunciado. 35) El único documento en el que se incluyen manifestaciones de parte acerca de los 

hechos esenciales que pudieren justificar incumplimiento alguno es el propio Informe de control 

interno. En éste se realizan asunciones inadmisibles, como la relativa al compromiso de un número 

mínimo de trabajadores de plantilla que no resulta de la oferta del adjudicatario; sin perjuicio de 

que en la misma hubieran podido ser incorporados datos como base de cálculo que permita al 

licitante que realice la valoración de las ofertas la verificación de la razonabilidad y viabilidad de 

la oferta económica acorde con las necesidades del servicio; más sin que de ello pudiera inferirse, 

no habiéndose manifestado en los términos expresos que hubieran resultado necesarios al tal fin, la 

afirmación de la existencia de compromiso alguno en relación con el tamaño exacto de la plantilla, 

para cuyo cálculo real habría que tener en cuenta, no sólo el número de empleados existente, sino 

también otros factores, como las horas y turnos de trabajo realizados por estos. 36) Idénticas 

asunciones, meras interpretaciones de parte, pero en absoluto investidas de eficacia probatoria, 

son las que respectan al alcance y extensión de obligaciones, como las de renovación inicial, o a 
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los 5 años, y de adquisición de nuevos vehículos; sin perjuicio, en todo caso, de la reiterada 

omisión de la prueba de inexistencia de las renovaciones o adquisiciones que procedieren. Cuarta. 

Inexistencia de prueba alguna acreditativa de la existencia de daños y perjuicios que hubieren 

resultado de eventuales incumplimientos del contrato. 37) Más que subsidiariamente, denunciamos 

que la Administración no ha proporcionado la indispensable evidencia de que, de los 

incumplimientos que infundadamente alega, hubieran resultado daños y perjuicios que le afectaren. 

38) Los daños y perjuicios no se presumen como efecto inherente a la existencia acreditada de un 

incumplimiento contractual. La Administración no ha proporcionado prueba alguna, respecto de la 

cual, en el ejercicio del derecho de defensa y de contradicción de lo alegado por la parte contraria, 

pueda redargüirse el parecer interesado del Interventor General. El mismo, a lo sumo, utiliza la 

expresión enriquecimiento injusto. Pero no advierte la esencial diferencia entre uno y otros 

conceptos jurídicos. Precisamente, el título jurídico para la reclamación frente a un tercero 

amparado en injusto enriquecimiento presupone la inexistencia de un vínculo contractual que 

pueda invocarse como título para reclamar la compensación del perjuicio efectivamente sufrido. 

Queremos decir, que la Administración no puede elegir, como si de una disyuntiva libre se tratare, 

entre enriquecimiento y resarcimiento; conviniendo exclusivamente a un supuesto de 

incumplimiento lo segundo. 39) En hipótesis, siendo ésta la de haberse producido un 

enriquecimiento, ello podría asimilarse, únicamente, al caso en el que la Administración hubiere 

pagado un servicio cuyo coste real resultare inferior al que, en aplicación del principio de 

equivalencia de prestaciones (y, siempre y en todo caso, cuando este principio hubiere trascendido 

como obligación contractual de observancia debida), y de resultar necesaria su rectificación, 

implicaría procedimientos especiales de revisión de oficio, en particular la declaración de 

lesividad, de la que evidentemente, no tratamos en el presente supuesto. 40) Si la genérica 

invocación del enriquecimiento no se encuentra asociada a los daños y perjuicios, ni tampoco, por 

lo tanto, al incumplimiento del contrato, adolece la actuación administrativa, no solamente de la 

falta de aportación de la prueba necesaria de la existencia del perjuicio del que se trate; sino de 

argumentación lógica y jurídica que pudiere aproximarla al efecto resarcitorio postulado en la 

misma. Esta consideración, aplica desde luego, al supuesto del pretendido incumplimiento por el 

contratista del mantenimiento de una plantilla mínima, entretanto no se justificare, que de haberse 

empleado un menor número de trabajadores, el servicio prestado no hubiera alcanzado los 

estándares requeridos (y fuera de remarcase que, en este caso, nos encontraríamos ante un 

supuesto de penalización; destacando que la función de la penalización consiste en el estímulo al 

contratista para que adecue la prestación a lo requerido, en garantía del interés público; de donde, 

no aplicar las penalizaciones que procedieren, constituye en sí mismo, el verdadero perjuicio, sólo 

imputable a la Administración omitente). 41) La consideración precedente debe ser objeto de 

matización en el supuesto de que resultare hecho cierto que el contratista no hubiere adquirido 

nuevos vehículos, no contemplados en la flota primitiva o que no hubiere renovado los que 

procedieren dentro de los integrados en la última. Pero no dejará de carecer de evidencia el 

perjuicio en la medida en que tales activos están justificados por su finalidad, que es la correcta 

prestación del Servicio; de donde de no demostrarse la inadecuación, insuficiencia, merma o 

pérdida de calidad de la misma (con el efecto negativo intangible, pero no resarcible, de mala 

imagen frente a terceros), incluyendo entre estos a los propios vecinos del término municipal, 

tampoco resultaría legítimo afirmar la existencia de los daños y perjuicios que se reclaman. 

Quinta. Efecto de las ilegítimas actuaciones de la Administración: la revisión de actos declarativos 

de derechos con inobservancia del procedimiento legalmente establecido. 42) Resulta de los 

hechos, que la UTE Jardines de Santander ha desempeñado las obligaciones que asumiera al 

adjudicársele el contrato de mantenimiento integral de parques y jardines, sin que, a lo largo de la 

duración del contrato y de sus prórrogas y hasta la extinción del contrato en febrero del 2018, 

hubiera sido iniciado procedimiento alguno; no sólo ya para la imposición de penalizaciones o 

sanciones, consecuencia de transgresiones de los Pliegos del contrato, sino tampoco para la 

determinación de cualesquiera daños y perjuicios que hubieren podido resultar de tales presuntos 

incumplimientos, ya afectaren a la Administración o a terceros, daños y perjuicios que en ningún 

supuesto hubieran podido exigírsele en un eventual procedimiento de liquidación del contrato. 43) 

Resulta, que como consecuencia del desempeño de tales servicios a la UTE le han sido reconocido 

sus derechos, previa certificación y valoración de los servicios correspondientes, emitiéndose las 

órdenes de pago intervenidas y fiscalizadas para la efectividad de los documentos cobratorios 

representativos formalmente de los derechos materiales adquiridos, sin que hubiere sido 

presentada objeción ni reparo alguno; consolidándose y consumándose, de manera definitiva, las 
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relaciones económicas entre las partes trasunto de la relación jurídica contractual que constituye 

su fundamento. 44) Resulta, que al amparo de la facultad que incumbe a la Intervención para la 

realización del control financiero interno, particularmente referida al funcionamiento del servicio 

municipal del mantenimiento de parques y jardines; trascendiendo de dicho ámbito interno, se 

pretende la utilización desviada de dicha actuación administrativa para sentar las bases de lo que 

hubiera debido, en su momento, constituir un verdadero procedimiento administrativo de gestión 

contractual, sin que legítimamente pueda atribuirse a la actuación interventora validez alguna para 

sustituir o reemplazar el procedimiento debido y omitido. 45) Resulta, que como consecuencia de la 

insuficiencia y falta de legalidad de la que adolece, a los fines pretendidos, la actuación 

interventora, el procedimiento administrativo subsiguiente, que concluye (y prácticamente inicia) la 

Resolución que impugnamos adolece, asimismo, de falta de validez, determinante de su nulidad 

radical. 46) Resulta, que la omisión consecutiva de procedimientos de aplicación de penalizaciones 

y/o de determinación de daños y perjuicios por incumplimiento contractual, que hubieran sido 

realizados temporáneamente y dentro de los plazos de prescripción de los derechos 

administrativos, pretende enmendarse mediante el uso desviado de potestades cuyo ámbito de 

aplicación afecta al orden interno municipal (control financiero interno); y que no procuran 

cobertura a las actuaciones administrativas ulteriores para la pretendida determinación de daños y 

perjuicios por incumplimiento de contrato. 47) Resulta, que añadidamente a los motivos de nulidad 

que resultan de los argumentos precedentes, no solamente no se ha producido actividad probatoria 

alguna acreditativa de hechos determinantes de incumplimiento; sino que, más aún, tampoco existe 

prueba acreditativa de la realidad de daños y perjuicios que pudieren justificar la pretensión de 

resarcimiento que es objeto de la resolución impugnada. 48) En consecuencia, procede la 

estimación del recurso, por la invalidez, sea a título de nulidad o de anulabilidad, de las 

actuaciones administrativas o por falta de justificación de los hechos que hubieran debido ser su 

fundamento, tanto para afirmar la existencia de incumplimientos, como la de daños y perjuicios. 

49) La estimación del recurso conlleva la anulación del Acuerdo de incautación de la garantía y la 

procedencia de su inmediata restitución; restitución que hubiera debido producirse inmediatamente 

a la expiración de la última prórroga del contrato, por lo que la Administración resulta deudora 

del coste de mantenimiento de la garantía desde dicho momento y hasta el instante en el que se 

proceda a su cancelación. Por cuanto antecede a la Junta de Gobierno Local solicito tenga por 

interpuesto, admita, tramite y estime recurso potestativo de reposición en impugnación del Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2022 por el que se exige a la UTE Jardines de 

Santander el pago de la cantidad de 3.272.405,38 €; declarando su invalidez, por causa de nulidad 

o de anulabilidad y acogiendo los argumentos principal y subsidiariamente expuestos en el presente 

escrito; y en definitiva la inexistencia de obligación de pago de cantidad alguna en favor de ese 

Ayuntamiento en concepto de daños y perjuicios por presunto incumplimiento del contrato de 

mantenimiento integral de parques y jardines, acordando la devolución de la garantía 

indebidamente incautada y el abono del coste que se justificare de mantenimiento de la garantía 

desde la fecha de expiración de última prórroga hasta el momento de la restitución de la garantía. 

Otro si digo que: 50) Se interesa la suspensión del Acuerdo impugnado, con invocación expresa de 

la letra b) del punto 2 del artículo 117 de la Ley 39/2015; con expresa manifestación de que, si 

resultara exigible, se procedería a la aportación de garantía en los términos previstos en el 

apartado 4 del mismo artículo precedentemente citado. Respecto a las alegaciones del recurso 

interpuesto, que se enuncian de forma resumida, se hacen las siguientes consideraciones: 

Primera. Ejercicio de la potestad de control financiero desviadamente de los fines que la 

justifican, vulnerando el derecho de mi representada a la observancia de un procedimiento 

conforme a la Ley, en garantía de sus derechos, tanto como a la preservación de las reglas 

de distribución de la carga de la prueba: El recurso alude a la función interventora regulada 

en el Título II del Real Decreto 424/2017, regulación actual por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. Sin embargo, no 

profundiza en el articulado al que se refiere; así el artículo 7 que define las fases de la 

función Interventora señala expresamente: 2. La función interventora se ejercerá en sus 

modalidades de intervención formal y material. La intervención formal consistirá en la 

verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la adopción del 

acuerdo mediante el examen de todos los documentos que preceptivamente deban estar 

incorporados al expediente. En la intervención material se comprobará la real y efectiva 

aplicación de los fondos públicos. Igualmente, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, vigente en el período reclamado estipula: Artículo 213. Control interno. Se 

ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los 

artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de 

los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus 

modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría 

de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de 

la eficacia. Artículo 214. Ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la función 

interventora. 1) La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las 

entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y 

liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y 

pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 

los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 

disposiciones aplicables en cada caso. 2) El ejercicio de la expresada función 

comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 

susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de 

fondos de valores. b) La intervención formal de la ordenación del pago. c) La intervención 

material del pago. d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la 

aplicación de las subvenciones. Por tanto se realiza una intervención previa, con el 

procedimiento de intervención formal de las facturas para la fase O, reconocimiento de la 

obligación consiste en la comprobación formal en la que se comprueba que el gasto está 

autorizado y comprometido (fase A y D); que está validado por el jefe de servicio y que se 

acompaña del contrato y demás requisitos formales que exigen las bases de ejecución del 

presupuesto, y en la ordenación del pago (fase P) que se corresponde con la obligación 

reconocida, el órgano es competente y se ajusta al plan de fondos; todo ello de 

conformidad con las bases de ejecución del Presupuesto. Y por otro lado, la regulación del 

control financiero: Artículo 220. Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero. 

1) El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto 

económico-financiero de los servicios de las entidades locales, de sus organismos 

autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes. 2) Dicho control tendrá 

por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del 

cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y del grado de eficacia y 

eficiencia en la consecución de los objetivos previstos. 3) El control financiero se 

realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoría del 

sector público. 4) Como resultado del control efectuado habrá de emitirse informe escrito 

en el que se haga constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan del examen 

practicado. Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por el órgano 

auditado, serán enviados al Pleno para su examen. Es decir, por otro lado, se realiza la 

función de control financiero (comprobar el funcionamiento económico-financiero de los 

servicios), y en concreto el control financiero permanente, que comprueba el cumplimiento 

de la legalidad y asegurar el cumplimiento de los objetivos de economía, eficacia y 

eficiencia. En este caso, a la vista de los resultados obtenidos en el control financiero, se 

constatan una serie de incumplimientos que la intervención previa no pudo detectar, al ser, 

como hemos indicado, una intervención formal, actuando la Intervención dentro sus 

competencias, sin que actuara fuera del marco legal y tanto la fiscalización previa como la 

emisión del informe de control financiero se sujetan a lo dispuesto en la normativa 

aplicable al caso, tanto en cuanto a su objetivo como al procedimiento de su emisión. Los 

datos obtenidos respecto a los incumplimientos detectados en la ejecución del contrato, en 

el informe de fiscalización que es objeto de recurso, y que sustentan la reclamación de 

daños y perjuicios contra el contratista, son datos objetivos y contrastados, obtenidos en el 

ejercicio de las funciones de intervención y control de las administraciones públicas, al 

amparo de la Ley, que no constituyen ni fraude de ley ni desviación de poder y que están 

amparados por la normativa, en particular por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
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que regula el régimen jurídico del control interno de las Entidades del Sector Público 

Local. Segunda. Sobre los requisitos exigibles para la existencia de un procedimiento 

administrativo válido a fin de la determinación de eventuales incumplimientos 

contractuales, de los que pudiere resultar como efecto la consumación de daños y 

perjuicios a cuyo resarcimiento pudiere tener derecho la Administración municipal: De 

conformidad con lo dispuesto por el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 por el que se regula este contrato y 

en los Pliegos de cláusulas administrativas que rigen el contrato consta la vinculación del 

pago de los servicios al cumplimiento de las condiciones establecidas para la prestación: 

Sólo se abonarán al adjudicatario los servicios que realice conforme al precio y 

condiciones de la adjudicación. El pago se realizará según lo dispuesto en la Hoja 

Resumen, apartado doce (12), siempre y cuando los servicios se presten en los plazos y 

condiciones aprobadas en el contrato. Sólo se abonarán al adjudicatario los servicios que 

realice conforme al precio y condiciones de la adjudicación. Los incumplimientos 

contractuales han quedado demostrados en el Informe de control financiero, consisten en el 

empleo de menos medios y distintas condiciones que los comprometidos en el contrato, 

este incumplimiento ha sido admitido por el Servicio de Parques y Jardines, dentro del área 

de Medioambiente, que ha venido aplicando los descuentos correspondientes a los 

incumplimientos, con los mismos criterios desde la emisión del Informe, mediante el 

procedimiento señalado en la Cláusula 12 del Pliego de cláusulas administrativas, 

deducciones por incumplimiento; dichos descuentos han sido recurridos por la empresa, 

sin que hasta la fecha, haya podido descreditar los incumplimientos, que el propio Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo n.º 2 avala en su sentencia de fecha 13 de octubre de 

2021. Respecto a la alegación que realiza el contratista en cuanto a la inexistencia de 

indicio razonable de haberse producido incumplimiento contractual puesto de manifiesto 

por los servicios de control del contrato, se hace constar, la emisión de varios informes 

respecto a los incumplimientos graves de las condiciones de ejecución del contrato, 

realizados por el responsable del contrato, posteriormente apartado de sus funciones, y que 

dieron lugar al inicio de expediente de imposición de penalizaciones de carácter muy 

grave, remitidas al contratista con fecha 14 de noviembre de 2019, por el Concejal de 

Contratación. La reclamación de daños y perjuicios, está justificada en base a los 

incumplimientos de las condiciones de ejecución del servicio comprobados en el Informe 

de control financiero del contrato, esta reclamación se ajusta a la normativa de contratación 

establecida por la Ley de Contratos del Sector Público, y cumple con la vinculación 

jurídica al Pliego de condiciones de este contrato, según consta en el último párrafo de la 

Cláusula XIII antes citada, y no está supeditada ni condicionada a la imposición de las 

penalidades, previstas por el Pliego de cláusulas administrativas particulares. Respecto a la 

falta de acreditación de daños o perjuicios que alega la UTE contratista, y a la ausencia de 

su valoración, nos remitimos al Informe de control financiero de 22 de noviembre de 2019, 

en el que constan identificados los incumplimientos de las condiciones establecidas en el 

contrato, en cuanto a la aportación de medios técnicos y de personal para la ejecución del 

servicio, y a la valoración de estos daños cuantificados en la cantidad de 3.272.405,38 €, 

según el precio de los medios que el contratista no aportó para la ejecución del contrato, y 

cuyo abono al contratista supone un enriquecimiento injusto, debido a la ejecución del 

contrato con menores condiciones y medios de las establecidos, sin que esta reducción 

tenga correspondencia con la reducción en el precio del contrato. En cuanto a la 

prescripción alegada para solicitar la indemnización de daños y perjuicios, ocasionados 

durante el plazo de vigencia del contrato que finalizó en febrero de 2018, por haber 

transcurrido más de 4 años, esta reclamación de daños y perjuicios, se inicia de 

conformidad con el artículo 25.1.a) de Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ley General 

Presupuestaria, que establece el plazo de prescripción para la reclamación de cantidades, 

de 4 años, contados desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación 

determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse. En este 
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caso el día desde en el que pudo ejercitarse el derecho a la reclamación del pago de 

cantidades, es el de la fecha del Informe de control financiero del contrato, el 22 de 

noviembre de 2019, en la que quedaron detectados y justificados los incumplimientos del 

contrato de mantenimiento de parques y jardines y la cuantificación de algunos de ellos, 

por tanto la reclamación se ajusta al plazo y condiciones establecidos por el artículo 25.1.a) 

de Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ley General Presupuestaria. Tercera. Inexistencia de 

absolución por la Administración de la carga de la prueba de los hechos susceptibles de ser 

calificados como supuesto de incumplimiento contractual: Los incumplimientos del control 

financiero vienen documentados y probados, en el informe realizado, frente a los cuales no 

ha podido la UTE oponer prueba en contrario, en los plazos otorgados durante la 

sustanciación del informe de control financiero, ni posteriormente a este informe y a la 

incoación del expediente de reclamación de daños, en el plazo de audiencia otorgado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de diciembre de 2021. En concreto, el 

incumplimiento del personal contenido en la Cláusula 12 del Pliego de prescripciones 

técnicas: No obstante, el adjudicatario estará obligado a mantener un personal mínimo, 

que definirá en la oferta. Dicho personal deberá prestar sus trabajos en régimen de 

jornada completa. La disminución de personal por razón de mejora tecnológica, reducción 

y/o cambio de zonas verdes a conservar, debe ser propuesta y aceptada por el 

Departamento de Parques y Jardines, queda acreditado en el Informe de control 

financiero, la propia oferta realizada por la empresa, con un personal mínimo asignado al 

contrato, se constata que esta obligación no se ha cumplido. No se opone por el recurrente 

ninguna prueba o documento que rebata los datos e incumplimientos del Informe de 

control financiero y que acredite que la UTE contratista ha cumplido con el total de sus 

obligaciones en los términos establecidos. Cuarta. Inexistencia de prueba alguna 

acreditativa de la existencia de daños y perjuicios que hubieren resultado de eventuales 

incumplimientos del contrato: Los daños y perjuicios producidos a la administración, cuya 

existencia no admite la empresa recurrente, consisten en el sobrecoste del servicio de 

mantenimiento de los parques y jardines de la ciudad, que se ha producido a los 

ciudadanos de Santander, al abonar su precio por importe superior a los costes que 

justificaban el precio del contrato establecido, este sobrecoste del precio del servicio ha 

quedado debidamente acreditado y cuantificado en el Informe de control financiero. La 

viabilidad de la reclamación de daños y perjuicios, está prevista en el Pliego de cláusulas 

administrativas particulares que es parte integrante del contrato y que establece de forma 

expresa la facultad de la administración para reclamar frente al incumplimiento del 

contratista, de forma independiente, la imposición de penalizaciones y la reclamación de 

daños y perjuicios ocasionados por los incumplimientos del contrato. Quinta. Efecto de las 

ilegitimas actuaciones de la Administración: la reversión de actos declarativos de derechos 

con inobservancia del procedimiento legalmente establecido: Argumenta la UTE 

contratista la nulidad del procedimiento de reclamación de daños y perjuicios por falta de 

procedimiento seguido al efecto, alegando la inexistencia de procedimiento válido seguido 

para la determinación de los daños y perjuicios y su valoración, esta alegación no se 

corresponde con la realidad de los hechos y con el fundamento jurídico en virtud del cual 

ha sido realizado el informe financiero de la ejecución del contrato. A esta alegación se 

hace constar que el Informe de control financiero se realiza en cumplimiento de las 

atribuciones expresamente otorgadas al Interventor, por la normativa vigente el Real 

Decreto 424/2017, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local. En el procedimiento de realización del informe de 

control financiero, se han realizado las pruebas y comprobaciones que quedan reflejadas en 

el informe, la empresa contratista en este procedimiento, ni en el posterior periodo de 

alegaciones otorgado por la Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2022, en el 

inicio del procedimiento de reclamación de daños, ha presentado pruebas o documentos 

que acrediten que no se han producido los incumplimientos de las condiciones del 

contrato, detectadas en el Informe de control financiero. Debe desestimarse la alegación de 
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nulidad del supuesto establecido por el artículo 47.1.e) de la Ley 39/2015, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas respecto a la falta 

de procedimiento, puesto que consta la tramitación de un procedimiento, previamente para 

la realización del Informe de control financiero del contrato y posteriormente para la 

reclamación de los daños y perjuicios producidos por los incumplimientos detectados. 

Queda acreditada la existencia cierta de daños y perjuicios producidos al Ayuntamiento, y 

consta cuantificada su valoración, por el coste cobrado por un servicio realizado con 

menores medios técnicos y personales, e inferiores condiciones de las requeridas en el 

contrato, sin reflejar esta disminución de medios en el precio cobrado por el servicio. En 

consecuencia, dada la actuación de la Intervención General, en la realización del Informe 

de control financiero del contrato de servicios, ajustada a sus competencias y a lo dispuesto 

por la normativa de aplicación, en particular el del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

que regula el régimen jurídico del control interno de las Entidades del Sector Público Local 

y a la vista de las consecuencias que se derivan de los resultados del citado Informe, así 

como del expediente tramitado para la reclamación de daños y perjuicios iniciado por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de diciembre de 2021, con 

otorgamiento de trámite de audiencia a la UTE contratista, y Acuerdo de fecha 14 de 

marzo de 2022 de desestimación fundamentada de las alegaciones presentadas, en las que 

no se aporta ninguna prueba respecto al cumplimiento del contrato, se informa procedente 

desestimar las alegaciones del recurso potestativo de reposición interpuesto contra el 

Acuerdo de incoación de expediente de reclamación de daños y perjuicios aprobado por la 

Junta de Gobierno Local de 20 de diciembre de 2021 y el Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de desestimación de las alegaciones presentadas, por resultar ajustado a la normativa 

de aplicación y adoptado previo procedimiento de aplicación, con otorgamiento de plazo 

de audiencia al contratista. En consecuencia, vistos los informes favorables que se adjuntan 

al expediente y de conformidad el Informe de control financiero del contrato de servicios, 

de mantenimiento de los parques y jardines públicos, y a lo dispuesto por la normativa de 

aplicación, en particular el del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, fiscalizado de 

conformidad en informes de fechas 18 de julio de 2022 y 29 de julio de 2022, el Concejal 

de Innovación Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción 

del siguiente ACUERDO: Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por 

el representante de la UTE Jardines Santander contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de 14 de marzo de 2022 de desestimación de las alegaciones presentadas en el 

trámite de audiencia otorgado y aprobación de la reclamación de los daños y perjuicios por 

importe de 3.272.405,38 €, por el incumplimiento de las condiciones del contrato de 

mantenimiento de parques y jardines derivados de los incumplimientos relacionados en los 

puntos 1 a 4, del escrito de conclusiones del Informe de control de financiero, realizado 

previo procedimiento administrativo seguido al efecto, y actuando en cumplimiento de las 

atribuciones expresamente otorgadas al Interventor General del Ayuntamiento, por el Real 

Decreto 424/2017, que regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las entidades del 

Sector Público Local.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

566/6. APROBACIÓN del inicio del expediente de liquidación del contrato de gestión 

suscrito con la UTE Ascan Geaser Cuida Santander para el servicio de limpieza viaria, 

recogida y transporte de servicios urbanos y otros servicios complementarios. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 
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“En fecha 3 de mayo de 2013 el Ayuntamiento de Santander formalizó contrato 

administrativo de concesión con la UTE Ascan Empresa Constructora y de Gestión, S.A - 

General de Asfaltos y Servicios, S.L., para la gestión del Servicio Publico de limpieza 

viaria, recogida y transporte de residuos urbanos y otros servicios complementarios, por un 

plazo de duración de 10 años. El 14 de abril de 2014 se formalizo en escritura pública el 

cambio de denominación y domicilio social de la UTE que pasó a denominarse Ascan 

Geaser Cuida Santander UTE. Ante los reiterados incumplimientos del contratista, la Junta 

de Gobierno Local, en sesión de 7 de junio de 2021, dicta Acuerdo incoando expediente 

para la resolución del contrato. Tras la pertinente tramitación del mismo, en fecha 9 de 

septiembre de 2021 el Consejo de Estado emite Dictamen en el que concluye lo siguiente: 

Que procede: Primero. Resolver el contrato administrativo para la prestación del servicio 

de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos y otros servicios 

complementarios, adjudicado a la Unión Temporal de Empresas Cuida Santander, por 

causa imputable al contratista, con retención de la garantía definitiva constituida e 

indemnización de los daños y perjuicios causados a la administración contratante 

conforme a lo expresado en el apartado IV del cuerpo del Dictamen. Segundo. Liquidar el 

contrato, abonándose en su caso al contratista el importe de los servicios efectivamente 

prestados. Tercero. Instruir el correspondiente procedimiento a fin de determinar los 

daños y perjuicios irrogados a la administración contratante, haciéndose efectivos, en su 

caso y en primer término, con cargo a la garantía presentada, y en caso de ser superiores 

al montante de ésta, compensándose, en su caso y hasta la cuantía concurrente, la 

cantidad a abonar la Unión Temporal de Empresas contratista por los servicios 

efectivamente prestados con la cantidad que esta debe pagar a la administración 

contratante en concepto de daños y perjuicios, y, en caso de ser superiores al montante de 

aquella, reclamando su importe a la adjudicataria. De acuerdo con el referido Dictamen 

del Consejo de Estado, en fecha 11 de octubre de 2021 la Junta de Gobierno Local acordó 

la resolución del contrato administrativo para la gestión del Servicio Publico de limpieza 

viaria, recogida y transporte de residuos urbanos y otros servicios complementarios 

adjudicado a la Ascan Geaser Cuida Santander UTE. La parte dispositiva del referido 

Acuerdo es como sigue: Acuerdo: Primero. Declarar resuelto el contrato administrativo para la 

prestación del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos, y otros 

servicios complementarios, adjudicado a la Unión Temporal de Empresas Cuida Santander por 

incumplimiento culpable del contratista de las obligaciones esenciales mencionadas en este 

expediente, con retención de la garantía definitiva constituida e indemnización de los daños y 

perjuicios causados a la administración contratante, conforme a lo expresado en el apartado IV del 

cuerpo del referido Dictamen del alto órgano consultivo. A fin de que no se produzca interrupción 

alguna en la prestación del servicio o se cause cualquier otro daño al interés público, los efectos 

plenos de la resolución del contrato quedarán demorados hasta el día 11 de noviembre de 2021. En 

esta fecha deberá concluir y formalizarse la entrega definitiva de los medios materiales y 

maquinaria adscritos a la ejecución del servicio, que conforme al Pliego de condiciones que ha 

regido la licitación, y sin perjuicio de lo indicado en el apartado segundo del presente Acuerdo, 

pasan a ser propiedad en exclusiva del Ayuntamiento de Santander (cláusula 11.1.1 del Pliego de 

prescripciones técnicas). Previamente, deberán realizarse las labores de inspección necesarias, que 

hasta la fecha no han sido facilitadas por el concesionario, dirigidas a garantizar que esos bienes se 

entreguen en el estado de conservación y funcionamiento adecuados, para que el servicio se pueda 

seguir prestando en los términos que acuerde la Administración. A tal efecto, la responsable del 

contrato dictará, en su caso, las instrucciones pertinentes, para su inmediato y debido cumplimiento 

por el contratista. (artículos 52 y 283 del Real Decreto Legislativo 3/2011) Sin perjuicio de lo 

anterior, hasta que no surta plenos efectos el Acuerdo de resolución del contrato, la UTE deberá 

continuar las operaciones materiales de prestación del servicio, en los términos a los que se 

comprometió en el momento de concurrir a la licitación. Segundo. Que, a partir de la finalización 

definitiva de las prestaciones objeto de este contrato, se proceda a su liquidación, abonándose, en su 

caso, al contratista el importe de los servicios efectivamente prestados, así como el correspondiente 

al porcentaje pendiente de amortizar, de los medios materiales y maquinaria a los que se hace 

mención en el apartado anterior del presente acuerdo. Tercero. Que se proceda a instruir el 
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correspondiente procedimiento a fin de determinar los daños y perjuicios causados a la 

administración contratante, haciéndose efectivos, en su caso y en primer término, con cargo a la 

garantía prestada, y caso de ser superiores al montante de esta, compensándose en caso y hasta la 

cuantía concurrente, la cantidad a abonar a la unión temporal de empresas contratistas por los 

servicios efectivamente prestados con la cantidad que esta debe pagar a la Administración 

contratante en concepto de daños y perjuicios, y en caso de ser superiores al montante de aquella, 

reclamando su importe a la adjudicataria. Cuarto. Que se proceda a instruir, una vez firme la 

resolución del contrato, el correspondiente procedimiento a fin de determinar si concurre en el 

contratista causa de prohibición para contratar con la Administración, determinando, en su caso, el 

alcance, la duración y los efectos que de esa declaración se deriven. Quinto. Una vez adoptado, 

notifíquese el acuerdo a los interesados, con remisión del Dictamen emitido por el Consejo de 

Estado con fecha 9 de septiembre de 2021. En fecha 9 de mayo de 2022 la Junta de Gobierno 

Local acuerda lo siguiente: Acuerdo: Primero. Crear una Comisión encargada de prestar apoyo al 

órgano de contratación tanto en la realización de las tareas previas a la iniciación de los expedientes 

de liquidación del contrato y de reclamación de daños y perjuicios, como a lo largo de la tramitación 

de los mismos. Segundo. Encomendar a la Comisión de apoyo al órgano de contratación la 

realización de las siguientes tareas: 1º) Acometer los trabajos de acopio documental, operaciones de 

cálculo y emisión de los informes que se precisen, al objeto de fijar, con carácter provisional: a) El 

importe de la liquidación del contrato suscrito en fecha 3 de mayo de 2013 con UTE Cuida 

Santander para la prestación del servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos 

urbanos y otros servicios complementarios. b) El importe de los daños y perjuicios como 

consecuencia de la resolución del contrato (Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 

octubre de 2021). Dentro de estas tareas previas a la incoación de los procedimientos de las que ha 

de ocuparse la Comisión de apoyo, se entienden comprendidas las siguientes actuaciones: 1) 

Determinación del importe de los servicios efectivamente prestados y pendientes de abonar a la 

UTE Cuida Santander. 2) Cálculo del importe de las cantidades pendientes de amortizar en concepto 

de medios materiales y maquinaria adscritos a la ejecución del servicio, que conforme al Pliego de 

condiciones que ha regido la licitación, pasaron a ser propiedad en exclusiva del Ayuntamiento de 

Santander. 3) Cálculo del importe de los déficits en materia de medios técnicos, maquinaria y 

personal, y otros aspectos del contrato apreciados por la Intervención General en su Informe de 

control financiero de 17 de julio de 2020, acumulados a lo largo de la vida del contrato, y que no 

han sido objeto de deducción. 4) Determinación de los gastos en los que se ha incurrido, por el 

alquiler de la maquinaria precisa para la prestación del servicio, toda vez que la anterior 

concesionaria no puso previamente a disposición de esta Administración Pública dichos medios y 

han tenido que ser requeridos judicialmente. 5) Importe de los gastos de reposición de contenedores 

retirados de la prestación del servicio por la anterior concesionaria, hasta su recuperación por vía 

judicial. 6) Importe de la revisión de precios a lo largo del contrato. 7) Determinación de los gastos 

necesarios para su puesta a punto del funcionamiento en condiciones de normalidad para la 

prestación del servicio, así como el valor de los bienes no dispuestos en el contrato o no entregados 

por la empresa en cumplimiento del auto del juzgado o que se entrega fuera de uso o inservibles. 8) 

Identificación y cálculo de cualquier otro gasto repercutible como consecuencia de la necesidad de 

proceder a la resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista. 2º) Una vez 

iniciados los expedientes de liquidación del contrato y de daños y perjuicios, la Comisión de apoyo 

auxiliará al Servicio de Contratación en la instrucción de éstos, a cuyo fin emitirá los informes que 

se requieran en relación con las alegaciones presentadas por los interesados y colaborará en la 

preparación de las Propuestas de Acuerdo que hayan de someterse a la Junta de Gobierno Local, 

mediante la determinación de los importes definitivos de cada uno de los conceptos anteriormente 

indicados. Tercero. Designar como miembros de la Comisión de apoyo al órgano de contratación, 

con una dedicación especial que deberán de asumir al margen de las funciones que tienen atribuidas 

con carácter ordinario, a los siguientes funcionarios municipales por su idoneidad y conocimientos 

en la materia: D. Rafael de la Iglesia Barbolla (Interventor Adjunto); D. Eduardo Trugeda Escudero 

(Técnico de Administración General del Servicio de Intervención); y Dña. Yolanda Purón Gutiérrez 

(Técnico de Administración General del Servicio de Contratación). En virtud de los antecedentes 

anteriormente expuestos y en cumplimiento de la labor encomendada por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2022, la Comisión ha emitido Informe de 

fecha 22 de julio de 2022 en el que, previo análisis de la documentación obrante en su 

poder, se fijan provisionalmente las cantidades a las que asciende la liquidación del 
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contrato y los daños y perjuicios causados a la Administración. Concluye el informe de la 

Comisión: Liquidación del contrato: 

 Concepto Importe 

2.1 Trabajos pendientes de abono  1.685.324,35 

2.2 Amortización pendiente  1.814.555,96 

2.3 Revisión de precios  106.557,81 

 Total  3.606.438,11 

Total Saldo favorable a la UTE por la liquidación del contrato: 3.606.438,11 €. Daños y 

perjuicios  

Incumplimientos  8.245.908,44 

Alquiler de maquinaria  1.434.900,87 

Reposición de contenedores  165.503,05 

Gastos funcionamiento  199.696,22 

Total  10.046.008,58 

Total saldo favorable al Ayuntamiento por daños y perjuicios: 10.046.008,58 €.  

Concepto Importe 

Saldo provisional favorable a la UTE por la liquidación del contrato  3.606.438,11 

Saldo provisional favorable al Ayuntamiento por reclamación de daños  10.046.008,58 

De conformidad con lo establecido en el Dictamen del Consejo de Estado de fecha 9 de 

septiembre de 2021 y en el apartado tercero del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 11 de octubre de 2021 por el que se resolvió el contrato: los daños y perjuicios se 

harán efectivos en primer término, con cargo a la garantía prestada, y en caso de ser 

superiores al montante de esta, compensándose en su caso y hasta la cuantía concurrente, 

la cantidad a abonar a la unión temporal de empresas contratistas por los servicios 

efectivamente prestados con la cantidad que esta debe pagar a la Administración 

contratante en concepto de daños y perjuicios, y en caso de ser superiores al montante de 

aquella, reclamando su importe a la adjudicataria. En tanto que el importe de reclamación 

de daños no es definitivo hasta que se instruya el correspondiente expediente 

complementario de daños y perjuicios, una vez aplicada la garantía al importe cuantificado 

provisionalmente, el importe restante deberá adicionarse al resultado que se obtenga de la 

reclamación complementaria, y compensarse con el importe resultante de la liquidación del 

contrato favorable a la UTE. La Comisión en el apartado 8 de su informe, hace constar que 

Con el ánimo de que el presente informe tenga el máximo rigor, de no contribuir a un 

mayor retraso, ni causar perjuicio alguno, ha practicado las operaciones de cálculo en 

base a la documentación que le ha sido posible analizar hasta la fecha del presente 

informe. Es por lo anterior, que la Comisión determina que será necesaria la futura 

tramitación de un expediente complementario de reclamación de daños y perjuicios, en el 

que se incluyan los cálculos efectuados por la Comisión respecto a la documentación 

requerida por este Ayuntamiento y aportada de forma extemporánea y en formato distinto 

al requerido, durante el presente mes de julio por la UTE. Se trata de más de 4.000 folios 

que contienen nóminas de los trabajadores de la UTE y que ya habían sido requeridas con 

anterioridad en varias ocasiones, en concreto, en fechas 15 de abril de 2021, 14 de julio de 

2021, 11 de agosto de 2021 y 1 de junio de 2022. La necesidad de tramitar un expediente 

complementario también viene motivada porque las cantidades a reclamar en concepto de 

daños y perjuicios continúan devengándose en el caso del alquiler de vehículos no 

entregados por la UTE, debiendo incluirse en la futura reclamación complementaria los 

gastos que se devenguen hasta que se adjudique el nuevo contrato, y en cualquier caso, 

hasta el 31 de agosto de 2023, que sería la fecha de finalización del contrato de no haber 

sido resuelto el mismo anticipadamente a su vencimiento. En el caso de puesta punto de 

vehículos, hasta que finalice la puesta a punto de la totalidad de los vehículos y 

maquinaria. Asimismo, habrá de añadirse a la reclamación complementaria, el importe 

correspondiente al déficit en la aportación de bienes no matriculables, desde el inicio del 
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contrato, y ello debido a que la UTE no ha atendido los requerimientos efectuados por el 

Servicio de Medio Ambiente a lo largo del contrato, y en consecuencia, aún no ha podido 

calcularse. Igualmente, deberá incluirse en su caso, el saldo resultante respecto a los gastos 

ocasionados por la conexión fallida con la plataforma municipal, si así lo estima el órgano 

de contratación, previo expediente incoado al efecto con los informes correspondientes de 

los Servicios afectados. Según lo previsto en Disposición transitoria primera de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, el contrato extinto que se 

pretende liquidar, se regía por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico y por el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. De conformidad con el informe 

emitido en fecha 22 de julio de 2022 por la Comisión nombrada por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 9 de mayo de 2022 para la liquidación del contrato de gestión el 

servicio público de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos y otros 

servicios complementarios y para la reclamación de los daños y perjuicios causados a la 

administración, y sus documentos anexos, y el informe de fiscalización favorable emitido 

por el Servicio de Intervención en fecha 29 de julio de 2022, el Concejal de Innovación, 

Contratación y Deportes, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguientes: ACUERDOS: PRIMERO. Iniciar el expediente de liquidación del contrato 

suscrito en fecha 3 de mayo de 2013 con la UTE Ascan Empresa Constructora y de 

Gestión, S.A. - General de Asfaltos y Servicios, S.L., actualmente Ascan Geaser Cuida 

Santander UTE, para la gestión del servicio público de limpieza viaria, recogida y 

transporte de residuos urbanos y otros servicios complementarios, fijándose 

provisionalmente su cuantía en la suma de 3.606.438,11 € favorables a la UTE, por los 

siguientes conceptos: Trabajos pendientes de abono: 1.685.324,35 €; amortización 

pendiente: 1.814.555,96 €; y revisión de precios: 106.557,81 €. SEGUNDO. Iniciar el 

expediente de reclamación de daños y perjuicios causados como consecuencia del 

incumplimiento culpable del contratista, fijándose provisionalmente su cuantía en la suma 

de 10.046.008,58 € favorables al Ayuntamiento, por los siguientes conceptos: 

Incumplimientos: 8.245.908,44 €; alquiler de maquinaria: 1.434.900,87 €; reposición de 

contenedores: 165.503,05 €; y gastos funcionamiento: 199.696,22 €. De conformidad con 

lo establecido en el Dictamen del Consejo de Estado de fecha 9 de septiembre de 2021 y en 

el apartado tercero del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de octubre de 

2021 por el que se resolvió el contrato: los daños y perjuicios se harán efectivos en primer 

término, con cargo a la garantía prestada, y en caso de ser superiores al montante de esta, 

compensándose en su caso y hasta la cuantía concurrente, la cantidad a abonar a la unión 

temporal de empresas contratistas por los servicios efectivamente prestados con la cantidad 

que esta debe pagar a la Administración contratante en concepto de daños y perjuicios, y 

en caso de ser superiores al montante de aquella, reclamando su importe a la adjudicataria. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y por 

existir una íntima conexión entre las cuestiones, se acuerda la acumulación en su 

tramitación, de los expedientes de liquidación del contrato y de reclamación de daños y 

perjuicios. CUARTO. Conforme a lo razonado en la parte expositiva de esta resolución, 

acordar, la tramitación cuando proceda, de un expediente complementario de daños y 

perjuicios con el fin de determinar la cantidad definitiva que por este concepto ha de 

reclamarse a la UTE, de forma que, una vez aplicada la garantía al importe cuantificado 

provisionalmente, el importe restante deberá adicionarse al resultado que se obtenga del 

expediente complementario, y compensarse con el importe resultante de la liquidación del 

contrato favorable a la UTE. QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas, se concede a los interesados un plazo de 10 días hábiles a los 

efectos de que aleguen y presenten los documentos y justificaciones que estimen 
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convenientes. SEXTO. Acordar la notificación telemática del presente Acuerdo junto con 

el Informe emitido por la Comisión en fecha 22 de julio de 2022 a los interesados a través 

de la plataforma Experta (cauce ordinario de notificaciones del Ayuntamiento). Los 

Anexos que se enumeran en el Informe, debido a su gran volumen, no pueden ser 

notificados a través de dicha plataforma, por lo que quedarán a disposición de la UTE en el 

Servicio de Contratacion del Ayuntamiento de Santander, en horario de 8 a 14 horas de 

lunes a viernes durante el mismo plazo de 10 días hábiles indicados en el apartado quinto.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO  

567/7. ACEPTACIÓN de la solicitud de la Asociación Coordinadora Cántabra de 

ONGD de cambio de local sito en la Calle San Celedonio nº 26. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Visto escrito presentado por la Asociación Coordinadora Cántabra de ONGD solicitando 

el cambio del local que venían utilizando en el edificio municipal sito en San Celedonio, nº 

26-2º, al contiguo, que se encuentra vacío por renuncia de la Asociación Mujoca. Visto el 

contrato suscrito con Cristina Bandrés Moro, presidenta de la Asociación Coordinadora 

Cántabra de ONGD, de 10 de julio de 2018, que establece el plazo de la cesión hasta un 

máximo de 10 años, es decir, hasta el 10 de julio de 2028. Visto el Acuerdo adoptado por 

la Junta de Gobierno Local de 25 de abril de 2018 por el que se acepta la renuncia de la 

Asociación Mujoca al local municipal sito en San Celedonio, nº 26-2º por disolución de la 

Asociación. Vistos los demás trámites y actuaciones, el Concejal Delegado de Patrimonio 

que suscribe, previo informe de la Intervención municipal, formula la siguiente Propuesta 

de ACUERDO: Aceptar la solicitud de la Asociación Coordinadora Cántabra de ONGD, 

con CIF G-39425533, de cambio de local en el edificio municipal sito en San Celedonio, 

nº 26-2º (local 1), al local contiguo (local 2, puerta centro) que ocupaba la Asociación 

Mujoca por adecuarse mejor a las actividades propias de la citada entidad. Dicho cambio 

no modifica el resto de las condiciones del contrato de cesión firmado el 10 de julio de 

2018 con la Asociación Coordinadora Cántabra de ONGD, particularmente en lo relativo a 

su plazo de duración.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

568/8. ACEPTACIÓN de las condiciones establecidas por la Autoridad Portuaria para 

la ocupación del local sito en la Calle Marqués de la Ensenada. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“A la vista de la petición formulada por la Concejalía de Participación Ciudadana para que 

se mantenga la cesión de uso del local de la Autoridad Portuaria sito en la Calle Marqués 

de la Ensenada (Dársena de Maliaño) ocupado por la Asociación de Vecinos Sotileza, del 

Barrio Pesquero, y en relación con el escrito presentado por el Presidente del Puerto de 

Santander en el que ofrece las condiciones para la adjudicación de la explotación al 

Ayuntamiento de Santander. Visto escrito de fecha 4 de febrero de 2022 del Presidente del 
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Puerto de Santander de Resolución en la que se adjudica la explotación del bien 

patrimonial propiedad de la Autoridad Portuaria de Santander de local de 193,50m2 situado 

al sureste de la Dársena de Maliaño y se aprueba el modelo de contrato de uso de bien 

patrimonial. Vistos los demás documentos e informes que constan en el expediente y visto 

informe emitido por la Jefe de Servicio de Patrimonio, el Concejal Delegado de Patrimonio 

que suscribe, previo informe de la Intervención municipal, propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la aceptación de 

condiciones establecidas a este Ayuntamiento por la Autoridad Portuaria del Puerto de 

Santander para la ocupación del local de 193,50m2 situado al sureste de la Dársena de 

Maliaño con objeto de que el mismo sea la sede de la Asociación de Vecinos Sotileza, del 

Barrio Pesquero, salvo la Cláusula octava que ordenaba el depósito de una garantía de 

2.504,73 € a favor de la Autoridad Portuaria de Santander ya que el artículo 173.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de Haciendas Locales, establece expresamente la exención de 

las entidades locales de prestar fianza. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto a favor 

de la Autoridad Portuaria por importe de 3.030,72 €. TERCERO. Una vez firmado el 

contrato de cesión de uso de bien patrimonial de la Autoridad Portuaria al Ayuntamiento 

de Santander, regularizar la situación de la Asociación de Vecinos Sotileza mediante un 

contrato de arrendamiento. CUARTO. Facultar a la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta para la 

firma de cuantos documentos sean necesarios para la perfección del presente Acuerdo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

URBANISMO  

569/9. APROBACIÓN inicial del establecimiento de las condiciones específicas de 

ordenación del Equipamiento 5.94, Palacio de Festivales, a propuesta de la Sociedad Regional 

de Educación Cultura y Deporte. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, 

Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“La Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte solicita el establecimiento de 

condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 5.94, Palacio de Festivales, en los 

términos detallados por el documento técnico adjunto a la petición. Visto los informes de 

los Servicios de Urbanismo y Jurídico de Fomento y Urbanismo y del Secretario General; 

así como lo establecido en el artículo 11.7.3.4 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Santander y el artículo 127.1.c) de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local. Por el 

Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia se propone a la Junta de Gobierno Local 

la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar inicialmente el 

establecimiento de condiciones específicas de ordenación del Equipamiento 5.94, Palacio 

de Festivales, en los términos detallados por el documento técnico adjunto a la petición y 

en el informe del Servicio de Urbanismo, y que se concretaría en la adición al Anexo 10, 

Listado de Equipamientos, del Plan General de Ordenación Urbana de la siguiente 

observación: 1) Se habilita la implantación de núcleos de comunicación vertical en las dos 

torres meridionales. 2) Se habilita la implantación de miradores en coronación (cota +45) 

de las dos torres meridionales, ampliados mediante solados vítreos apoyados en las 

actuales escuadras metálicas, con los refuerzos necesarios. Sus petos se resolverán con 

elementos vítreos. 3) Se habilita la utilización como terraza visitable del espacio situado 

entre las dos torres meridionales, a cota +29,72, con pavimentos y barandales vítreos, y 

sistemas de protección solar textil enrollable. SEGUNDO. Someter el expediente a un 
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periodo de información al público, por espacio de 20 días, con el fin de que cualquier 

interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

570/10. APROBACIÓN inicial del Proyecto de Compensación del Sector 1, Ampliación 

del Cierro del Alisal; de los convenios urbanísticos para obtención del suelo exterior; y del 

expediente de realojos. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Urbanismo, Cultura y 

Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Por la Junta de Compensación del Sector 1, Ampliación del Cierro del Alisal, se ha 

presentado, para su aprobación: el Proyecto de Compensación del Sector; la propuesta de 

Convenios urbanísticos con los propietarios de fincas exteriores al sector, y precisas para 

conectar su infraestructura viaria con la que está en funcionamiento en la ciudad; y el 

listado provisional de las personas  a las que se reconoce derecho a ser realojados como 

arrendatarios de las viviendas de los pisos 1º B y C del edificio sito en el Barrio de Adarzo 

93, así como el importe en que se estima su derecho. Visto el informe del Secretario 

General del Pleno, del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y 

Urbanismo, y a la vista de lo dispuesto en los artículos 137, 152, 153, 259, 260, 262 y la 

Disposición adicional octava de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 

Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, por el Concejal de Urbanismo, 

Cultura y Transparencia se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar inicialmente el Proyecto de Compensación 

aprobado por la Junta de Compensación del Sector 1, Ampliación del Cierro del Alisal, e 

iniciar un periodo de información al público, por plazo de 20 días, para que cualquier 

interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas; así como notificar el 

presente Acuerdo a los propietarios y titulares de derechos, otorgándoles un plazo de 

audiencia por igual periodo. SEGUNDO. Aprobar inicialmente los convenios urbanísticos 

necesarios para la obtención del suelo exterior al Sector, y preciso para conectar la 

infraestructura viaria del mismo con la red en funcionamiento en la ciudad, e iniciar un 

periodo de información al público respecto a los mismos, por plazo de 20 días, para que 

cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime oportunas. TERCERO. 

Aprobar inicialmente el expediente de realojos, e iniciar un periodo de información al 

público, por plazo de 20 días, mediante publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y en 

medios de comunicación durante 3 días consecutivos en horas de mayor audiencia y días 

de mayor tirada, para que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime 

oportunas; así como notificar personalmente el presente Acuerdo a los arrendatarios a los 

que se reconoce derecho a ser realojados, otorgándoles un plazo de audiencia por igual 

periodo.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

EMPLEO  

571/11. TOMA DE CONOCIMIENTO de tener por desistida a Bejocoma, S.L., en su 

solicitud de ayuda para el apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio 
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urbano. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial, del siguiente tenor literal: 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 

2021, según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de 

Cantabria, de 15 de abril de 2016, con fecha 5 de mayo de 2022 se notificó a Dña. María 

Belén Bertoni Marocco, en nombre y representación de Bejocoma, S.L., con NIF B-

06910723, la denegación de su solicitud en virtud del artículo 11.4 de la convocatoria, por 

contar la empresa a la fecha de presentación de su solicitud con más de 10 trabajadores. 

Con fecha 3 de junio de 2022, la interesada interpone recurso de reposición alegando que: 

el Informe de Trabajadores de Alta expedido a 8 de noviembre y presentado junto con la 

solicitud contiene una errata derivada de la no actualización de la base de datos de la 

Tesorería General de la Seguridad Social que, hacía constar la cifra de 13 trabajadores 

dados de alta en la mercantil Bejocoma, S.L. La cifra real, que debía de constar en el 

Informe de Trabajadores de Alta, es la de 10 trabajadores. A los efectos de justificación 

de la citada errata, la interesada adjunta informes de baja de tres trabajadores fechados a 7 

de noviembre de 2021 y por tanto anteriores a la fecha de expedición del citado Informe, 

así como Informe de Vida Laboral de un código de cotización en el que consta que esos 

tres trabajadores ya no estaban dados de alta a fecha 8 de noviembre, quedando así 

acreditado que la solicitante no incurre en la causa de exclusión contemplada en el artículo 

11.4 de la convocatoria. Una vez revisada la documentación que obra en el expediente a 

los efectos de su valoración, con fecha 17 de junio de 2022 se notifica requerimiento de 

documentación solicitando certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias, con 

apercibimiento de que, de no ser presentada la citada documentación en el plazo de 10 días 

hábiles, se le tendrá por desistido de su solicitud. Con fecha 8 de julio, Dña. Belén Campos 

Echevarría, en calidad de representante puntual de Bejocoma, S.L., presenta escrito 

alegando haber solicitado el certificado de estar al corriente de pagos el mismo día de la 

notificación y haber solicitado cita en la Delegación de la Agencia Tributaria de Santander 

que fue asignada para el 8 de julio de 2022, en la que se le informa de la causa de 

denegación del certificado y reconociendo que por error no se presentó ante esta 

administración justificante de la cita asignada por la Agencia Tributaria antes del 

vencimiento del plazo establecido en el requerimiento de documentación. No habiendo 

aportado la documentación requerida con fecha 17 de junio de 2022 dentro del plazo 

previsto de 10 días hábiles cuyo vencimiento se cumplió con fecha 1 de julio, procede la 

dación por desistida de su solicitud en virtud del artículo 9.4 de las Bases reguladoras de la 

convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto, de apoyo social, 

reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad de Santander. 

Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aceptar las alegaciones presentadas por Dña. María 

Belén Bertoni Marocco en nombre y representación de Bejocoma, S.L., con NIF B-

06910723. SEGUNDO. Estimar el recurso de reposición interpuesto al quedar acreditado 

que la solicitante no incurre en la causa de exclusión contemplada en el artículo 11.4 de la 

convocatoria. Dar por desistida la solicitud presentada por Bejocoma, S.L., en virtud del 

artículo 9.4 de las Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas económicas del II Plan 

Santander a Punto de apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio 

urbano para la ciudad de Santander.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

572/12. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por Dña. Montserrat 

Abascal Cabarga contra la denegación de una ayuda para el apoyo social, reactivación 

económica y adaptación al nuevo espacio urbano. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal: 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 

2021, según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de 

Cantabria, de 15 de abril de 2016, con fecha 15 de junio de 2022 se notificó a Dña. 

Montserrat Abascal Cabarga la denegación de la subvención solicitada con fecha 26 de 

octubre de 2021, en virtud del artículo 15.1.a) de la convocatoria. Con fecha 17 de junio la 

interesada interpone recurso de reposición alegando haber iniciado su actividad con fecha 

14 de octubre de 2020 en el epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas 511.2, 

Agentes profesionales, aunque se dio de baja en dicho epígrafe el 1 de agosto de 2021 y de 

alta en la misma fecha en el 834, Servicio de la propiedad inmobiliaria, sin causar baja en 

la Seguridad Social. A tales efectos adjunta vida laboral en la que consta alta 

ininterrumpida en el régimen de autónomos desde el 1 de julio de 2020 en la actividad 

4941, Transporte de mercancías por carretera, certificado de situación censal 

correspondiente al ejercicio 2020, relación de actividades del censo de actividades y 

locales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y declaración censal de alta 

como agente comercial en el epígrafe 511.2. Según el artículo 15.1.a) de la convocatoria: 

podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y jurídicas que hayan 

iniciado su actividad empresarial, comercial o profesional en el municipio de Santander 

con anterioridad al 11 de noviembre de 2021, entendiéndose como fecha de inicio de la 

actividad la que conste como tal en el certificado de situación en el censo de actividades 

económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, según establece el 

artículo 5 de la convocatoria. Habiendo señalado la interesada en el formulario de solicitud 

como actividad desarrollada servicio propiedad inmobiliaria e industria, procede valorar el 

cumplimiento de los artículos 5 y 15.1.a) en relación a la citada actividad, iniciada con 

fecha 1 de agosto de 2021. Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, 

Emprendimiento y Desarrollo Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno 

Local la adopción del siguiente ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición 

interpuesto por Dña. Montserrat Abascal Cabarga en base a que las alegaciones 

presentadas no desvirtúan los hechos que conducen a la denegación de su solicitud según 

el artículo 15.1.a) de la convocatoria.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

573/13. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por Sport Talent 

Factory, S.L., contra la denegación de una ayuda para el apoyo social, reactivación económica 
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y adaptación al nuevo espacio urbano. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Empleo, 

Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal: 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 

2021, según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de 

Cantabria, de 15 de abril de 2.016, con fecha 15 de junio de 2022 se notificó a D. David 

Santos Gómez en nombre y representación de Sport Talent Factory, S.L., con NIF G-

28857449, la denegación de la subvención solicitada con fecha 8 de noviembre de 2021, en 

virtud del artículo 15.1.a) de la convocatoria. Con esa misma fecha, el interesado interpone 

recurso de reposición alegando que: teniendo en cuenta lo definido en el artículo 2.2 de las 

Bases reguladoras, la forma en la que se podrá justificar que la actividad de la empresa se 

desarrolla el municipio de Santander es mediante el censo de actividades económicas o su 

defecto (en su lugar) mediante el domicilio fiscal de la empresa. Quedando descrito que es 

posible justificar que la empresa desarrolla su actividad en Santander por cualquiera de 

las dos opciones y que la empresa Sport Talent Factory, a fecha de presentar la solicitud 

de la ayuda tiene su domicilio fiscal en Santander en Avenida Los Castros nº4, Local P210 

Fase A, Centro de Desarrollo Tecnológico. Santander 39005. Siendo este el lugar donde 

se radica la ubicación desde donde se realizan los trabajos. A tales efectos adjunta tarjeta 

de identificación fiscal en la que consta domicilio fiscal en la citada dirección y domicilio 

social en Barrio Cuadro (del), nº 112 del municipio de Villaescusa. El artículo 2.2 de la 

convocatoria establece en su literal que se entenderá que la actividad se desarrolla en el 

municipio de Santander cuando así conste en el certificado de situación en el censo de 

actividades económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en su 

defecto en el domicilio fiscal. Teniendo en cuenta que según consta en el certificado de 

situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria que obra en el expediente, Sport Talent Factory, S.L., desarrolla su actividad en 

Barrio del Cuadro nº 112, 39692, Villaescusa (Cantabria), no procede valorar el domicilio 

fiscal a los efectos de cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2 de la convocatoria. 

Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. David Santos Gómez 

en nombre y representación de Sport Talent Factory, S.L., con NIF G-28857449, en base a 

que las alegaciones presentadas no desvirtúan los hechos que conducen a la denegación de 

su solicitud según el artículo 15.1.a) de la convocatoria.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

574/14. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por la Asociación 

Empresarial Apadrina un Emprendedor, contra la denegación de una ayuda para el apoyo 

social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor 

literal: 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 

M0
000

098
a31

805
0e5

f60
7e6

1e0
080

d0a
P

Documento firmado por: Santander,Cargo:
CESAR DIAZ MAZA Secretario de la Junta de Gobierno Local

GEMA IGUAL ORTIZ Alcaldesa
08/08/2022 13:22

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=M0000098a318050e5f607e61e0080d0aP


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

2021, según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de 

Cantabria, de 15 de abril de 2016, con fecha 15 de junio de 2022 se notificó a D. Rubén 

Diego Carrera en nombre y representación de Asociación Empresarial Apadrina un 

Emprendedor, con NIF G-28857449, la denegación de la subvención solicitada con fecha 5 

de noviembre de 2021, en virtud del artículo 15.1.a) de la convocatoria. Con esa misma 

fecha, el interesado interpone recurso de reposición alegando que: la Asociación 

Empresarial Apadrina un Emprendedor inicio firmó su acta fundacional del 15 de octubre 

de 2020. Siendo esta fecha anterior al 11 de noviembre de 2020. A tales efectos adjunta 

Acta fundacional de fecha 15 de octubre de 2020 y Resolución de inscripción en el 

Registro General de Asociaciones de Cantabria. El artículo 15.1.a) de la convocatoria 

establece que: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y jurídicas 

que hayan iniciado su actividad empresarial, comercial o profesional en el municipio de 

Santander con anterioridad al 11 de noviembre de 2020. Según consta en el citado 

certificado de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, la Asociación Empresarial Apadrina un Emprendedor inició su 

actividad en el epígrafe 931.5, Enseñanza de educación superior, con fecha 28 de enero de 

2021 y en el epígrafe 932.1, Enseñanza formación profesional no superior, con fecha 15 de 

marzo de 2021, por lo que aun habiendo sido constituida la Asociación Empresarial 

Apadrina un Emprendedor con anterioridad a la fecha requerida en el artículo 15.1.a) de la 

convocatoria, la fecha de inicio de la actividad empresarial es posterior al 11 de noviembre 

de 2020. Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Rubén Diego Carrera 

en nombre y representación de Asociación Empresarial Apadrina un Emprendedor, con 

NIF G-28857449, en base a que las alegaciones presentadas no desvirtúan los hechos que 

conducen a la denegación de su solicitud según el artículo 15.1.a) de la convocatoria.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

575/15. DESESTIMACIÓN del recurso de reposición interpuesto por Construcción 

Integral Vivid, S.L., contra la denegación de una ayuda para el apoyo social, reactivación 

económica y adaptación al nuevo espacio urbano. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor literal 

“En relación con la convocatoria de ayudas económicas del II Plan Santander a Punto de 

apoyo social, reactivación económica y adaptación al nuevo espacio urbano para la ciudad 

de Santander, publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria nº 202, de 20 de octubre de 

2021, según lo establecido en las Bases reguladoras publicadas en el Boletín Oficial de 

Cantabria, de 15 de abril de 2016, con fecha 9 de mayo de 2022 se notificó a D. Carlos 

Jesús García Velasco en nombre y representación de Construcción Integral Vivid, S.L., 

con NIF B-05333828, la denegación de la subvención solicitada con fecha 10 de 

noviembre de 2021, en virtud del artículo 12 de la convocatoria, por no ser la acción 

realizada objeto de subvención. El 3 de junio de 2022, el interesado interpone recurso de 

reposición alegando que el acondicionamiento de inmuebles afectos a la actividad y el 

mobiliario y enseres se consideran como gastos de inversión y puesta en marcha, según el 

artículo 12 de la convocatoria y describiendo los conceptos de las facturas que se 

adjuntaron junto con la solicitud. A tales efectos adjunta sendos documentos emitidos por 

los proveedores con fotografías de las instalaciones realizadas en la Calle Antonio López, 

nº 2. Según consta en el Certificado de situación censal presentado por D. Carlos Jesús 
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García Velasco junto con la solicitud, la actividad de Construcción Integral Vivid, S.L., se 

desarrolla fuera de un local determinado, por lo que no procede considerar como objeto 

subvencionable el acondicionamiento de locales afectos a la actividad ni el mobiliario y 

enseres. Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Carlos Jesús García 

Velasco en nombre y representación de Construcción Integral Vivid, S.L., con NIF B-

05333828, en base a que las alegaciones presentadas no desvirtúan los hechos que 

conducen a la denegación de su solicitud según el artículo 12 de la convocatoria.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

576/16. RATIFICACIÓN de Resolución de la Concejal de Empleo, Emprendimiento y 

Desarrollo Empresarial relativa a la modificación del proyecto TARAY. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo Empresarial, del siguiente tenor 

literal: 

“Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 

Cooperación Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria de 2018 de 

ayudas del Fondo Social Europeo destinadas a entidades locales para la inserción de las 

personas más vulnerables, en el contexto del Programa operativo de Empleo, Formación y 

Educación, el Ayuntamiento de Santander fue beneficiario una ayuda del Fondo Social 

Europeo, prevista en el Programa operativo de Empleo, Formación y Educación, destinada 

a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables para los proyectos 

Raqueros de Santander, TARAY y Cocina Social, con un importe final de 1.065.450,75 € 

con una subvención del 50% de la Unión Europea y mismo porcentaje del Ayuntamiento. 

TARAY consiste en un programa formado por 3 itinerarios, uno de los cuales está 

compuesto por 2 ediciones: 1ª Edición: Actividades auxiliares en viveros y centros de 

Jardinería de 318 horas; 1ª Edición: Jardinería y restauración paisajística de 302 horas; 1ª 

Edición: Guía ambiental de 144 horas; y 2ª Edición: Guía ambiental de 144 horas. Que 

debido a la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, se ha producido la 

suspensión total de la planificación de la actividad formativa presencial durante el estado 

de alarma, distorsionando la planificación del proyecto TARAY inicialmente diseñada. Por 

ello resulta preciso modificar el proyecto inicialmente aprobado, teniendo en cuenta la 

estimación de la duración media de las acciones formativas a desarrollar, el grado de 

ejecución y la necesidad de finalizar en las acciones formativas el plazo finalmente 

establecido. Por Resolución de 5 de agosto de 2020, la Dirección General de Cooperación 

Autonómica y Local, por la que se adoptan medidas para hacer frente al impacto de la 

crisis sanitaria provocada por el Covid-19 en la ejecución de los proyectos financiados 

previstas en el Programa operativo de Empleo, Formación y Educación, pueden ser 

admisibles determinadas modificaciones puntuales en las condiciones de ejecución de los 

proyectos, tendentes a posibilitar en el nuevo entorno el desarrollo efectivo del objeto de la 

ayuda. Por lo expuesto, el Concejal Delegado de Empleo, Emprendimiento y Desarrollo 

Empresarial que suscribe propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Ratificar la Resolución del Concejal de Empleo, Emprendimiento y 

Desarrollo Empresarial de 16 de marzo de 2022 relativa a la modificación del proyecto 

TARAY (nº 100) en el marco de la convocatoria de Ayudas del Fondo Social Europeo 

previstas en el Programa operativo de Empleo, Formación y Educación (Ayudas AP-

POEFE) destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables 
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solicitando la exención del itinerario inicialmente incluido, 2ª Edición: Guía Ambiental de 

144 horas.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SERVICIOS SOCIALES  

577/17. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Cáritas Diocesana de 

Santander para el proyecto de acción y acompañamiento a las mujeres en contexto de 

prostitución. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía 

Personal e Igualdad, del siguiente tenor literal: 

“Con objeto de dar una continuidad a la colaboración entre el Ayuntamiento de Santander 

y Cáritas Diocesana de Santander, quien venía recibiendo subvención nominativa para 

llevar a cabo actuaciones con mujeres en contexto de prostitución, se pretende aprobar el 

Convenio regulador de dicha subvención para el ejercicio 2022. Por lo expuesto, visto el 

informe técnico presentado, visto el informe del Letrado de la Asesoría Jurídica, y de 

conformidad con el artículo 23.1.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, en 

concordancia con el artículo 127.1l.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local y, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 71 del citado 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la 

Administración del municipio de Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 

2004, el Concejal de Familia, Servicios Sociales, Autonomía Personal e Igualdad, eleva a 

la Junta de Gobierno Local, para su aprobación, la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Santander y la entidad Cáritas Diocesana de Santander para el desarrollo 

de un proyecto de acción y acompañamiento a las mujeres en contexto de prostitución, 

para el ejercicio 2022. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 32.454,37 

€, a la entidad Cáritas Diocesana de Santander, con CIF R-3900768-G, con cargo a la 

partida nominativa 01008.2310.48015, para el desarrollo del citado Convenio.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

INMIGRACIÓN Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  

578/18. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con Eventos y Proyectos Siglo 

XXI, S.L., para la celebración del Festival Intercultural de las Naciones. Se da cuenta de una 

Propuesta de la Concejala de Dinamización Social, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, del 

siguiente tenor literal: 

“El Festival Intercultural es un evento que el Ayuntamiento considera conveniente en el 

ámbito de la dinamización social, acciones solidarias y de cooperación al desarrollo que 

tiene conexión con los objetivos del Ayuntamiento de Santander en el marco de sus 

competencias. Se trata de una actividad de cooperación privada que se considera de interés 

para la propia actividad municipal en materia de actividades socioculturales, turísticas y 
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festivas. Es por ello que se considera necesaria la aprobación de un Convenio entre el 

Ayuntamiento de Santander y Eventos y Proyectos Siglo XXI, S.L., para el desarrollo del 

evento entre el 12 de agosto y el 4 de septiembre de 2022. Por lo expuesto, visto el informe 

técnico presentado, visto el informe del Letrado de la Asesoría Jurídica y vistos los 

informes de valoración de los Servicios implicados, y de conformidad con el artículo 

23.1.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del 

Gobierno y de la Administración del municipio de Santander, en concordancia con el 

artículo 127.1.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y, 

siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 71 del citado Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 

del municipio de Santander, aprobado por el Pleno el 30 de septiembre de 2004, la 

Concejala de Inmigración y Cooperación al Desarrollo, eleva a la Junta de Gobierno Local, 

para su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la 

ocupación de parte del aparcamiento de los Campos de Sport de El Sardinero para la 

celebración del Festival Intercultural de las Naciones. SEGUNDO. Aprobar el Convenio 

de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y Eventos y Proyectos Siglo XXI, 

S.L., para llevar a cabo la organización del Festival Intercultural de las Naciones entre el 

12 de agosto y el 4 septiembre de 2022.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL  

579/19. APROBACIÓN de la prórroga del Convenio de colaboración suscrito con la 

Asociación Unión Solidaria Internacional Cántabra para la celebración de la XII Feria 

Internacional de Artesanía. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Dinamización 

Social, Inmigración y Cooperación al Desarrollo, del siguiente tenor literal: 

“Considerándose de interés la organización de la XII Feria Internacional de Artesanía de 

Santander 2022 coincidiendo con la celebración de la Semana Grande de las fiestas 

patronales de Santiago, a celebrar entre los días 22 y 31 de julio, la Feria de Artesanía es 

una iniciativa solidaria, de integración y turística para la ciudad, con una excelente acogida 

por parte de los ciudadanos. Visto los informes emitidos por el Servicio de Patrimonio, por 

los Servicios Jurídicos, así como, los demás trámites y diligencias de este expediente, la 

Concejala de Dinamización Social propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de 

los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la renovación del Convenio de 

colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Asociación Unión Solidaria 

Internacional Cántabra, con CIF G-39743935, así como autorizar el uso común especial en 

la acera del aparcamiento de la entrada de jugadores de los Campos de Sport de El 

Sardinero, del 15 de julio al 7 de agosto, incluido montaje y desmontaje. SEGUNDO. 

Establecer un canon de 50 € por caseta que será abonado en régimen de autoliquidación al 

finalizar la Feria de 2022 por ocupación de la vía pública.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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COMERCIO Y MERCADOS  

580/20. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Federación de Comercio 

de Cantabria para la celebración de la Feria de Comercio. Se da cuenta de una Propuesta de la 

Concejala de Turismo, Comercio, Mercados y Relaciones Institucionales, del siguiente tenor literal: 

“Vistos los informes emitidos por los Servicios Jurídicos y por el Gerente de Comercio y 

Mercados, así como el informe de fiscalización favorable del Servicio de Intervención. La 

Concejala Delegada de Comercio, de conformidad con el artículo 127 de la Ley de Bases 

del Régimen Local y el artículo 23.m) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración del municipio de Santander, propone a 

la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 

Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Santander y la Federación de Comercio de 

Cantabria - Coercan, con CIF G-39498829, para llevar a cabo el programa Feria del 

Comercio de Santander. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto, por la cantidad de 

veintiocho mil euros (28.000 €), a favor de la Federación de Comercio de Cantabria - 

Coercan, con CIF G-39498829, y con cargo a la partida 01017.4311.48003 del Presupuesto 

municipal vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

581/21. APROBACIÓN de los Proyectos Conocer para actuar. El sector comercial de 

Santander se prepara para el futuro y Acciones para el fortalecimiento del binomio comercio-

turismo en la ciudad de Santander y de la PARTICIPACIÓN en las Convocatorias de ayudas 

para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos 

de comercialización, y para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas, 

respectivamente. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Turismo, Comercio, Mercados 

y Relaciones Institucionales, del siguiente tenor literal: 

“En el Boletín Oficial del Estado de 11 de septiembre de 2021 se publica: 1) La Orden 

ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la que se aprueban las Bases reguladoras de la 

línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no 

sedentario y canales cortos de comercialización, y se procede a su convocatoria en el año 

2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se publica la 

convocatoria de esta línea de ayudas en el Boletín Oficial del Estado del 13 de septiembre. 

2) La Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las Bases 

reguladoras de las líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en 

zonas turísticas y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se publica la convocatoria de esta línea de 

ayudas en el Boletín Oficial del Estado del 13 de septiembre. En el Boletín Oficial del 

Estado de 22 de junio de 2022 se publica: 1) La Orden ICT/565/2022, de 15 de junio, por 

la que se modifica la Orden ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen 

las Bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas 

comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comercialización, y se procede a 

su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 2) La Orden ICT/567/2022, de 15 de junio, por la que se modifica la Orden 

ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las Bases reguladoras de las 
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líneas de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas y se 

procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan de recuperación, 

Transformación y Resiliencia. En el Boletín Oficial del Estado de 5 de julio de 2022 se 

publica: 1) El Extracto de la Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 30 de 

junio de 2022, por la que se convoca la línea de ayudas para el apoyo a mercados, zonas 

urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comercialización, en el 

marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 2) El Extracto de la 

Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 30 de junio de 2022, por la que se 

convoca la línea de ayudas para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 

turísticas. El objeto de estas líneas de ayudas es en el caso de las de apoyo a mercados, 

zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comunicación el 

desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador o de sostenibilidad, 

mejoras de equipamientos dirigidos al sector comercial. En el caso de la línea de ayudas 

para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas será el desarrollo de 

planes y proyectos dirigidos a la introducción de mejoras en las zonas comerciales 

turísticas, la aplicación de soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia energética, 

procesos eficientes desde el punto de vista ecológico y reciclado de residuos, la formación 

del personal, la firma digital integrada adaptada a los visitantes extranjeros y la adaptación 

de espacios públicos para mejorar la accesibilidad y la movilidad. El Ayuntamiento 

dispone de actuaciones que cumplen los requisitos determinados en las Bases y 

convocatorias de las órdenes ICT/565/2022 y ICT/567/2022. Vistos el informe emitido por 

el Gerente de Comercio y Mercados, la Concejala Delegada de Comercio y Mercados, de 

conformidad con el artículo 127 de la Ley de Bases del Régimen Local y el artículo 23.m) 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y la 

Administración del municipio de Santander, propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO. Aprobar los proyectos Conocer para 

actuar. El sector comercial de Santander se prepara para el futuro y Acciones para el 

fortalecimiento del binomio comercio-turismo en la ciudad de Santander. SEGUNDO. 

Aprobar la participación del Ayuntamiento de Santander en las convocatorias de las líneas 

de ayudas para el apoyo a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y 

canales cortos de comercialización, así como para el fortalecimiento de la actividad 

comercial en zonas turísticas aceptando expresamente el procedimiento regulado por las 

órdenes ICT/565/2022 y ICT/567/2022 y sus respectivas convocatorias, publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado los días 22 de junio y 5 de julio de 2022. TECERO. 

Comprometerse a mantener la inversión durante un plazo de 5 años desde la finalización 

de la ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 

naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. CUARTO. Solicitar 

financiación para las siguientes actuaciones: 1) Conocer para actuar. el sector comercial de 

Santander se prepara para el futuro: 1.1) Puesta en valor de productos locales 2023. 1.2) 

Cursos de inglés especializado para el sector comercial en formato online 2023. 1.3) 

Marketplace local El Mercaderío 2023. 1.4) Uso de datos para la evaluación del flujo de 

personas y de las transacciones comerciales. 1.5) Campañas de promoción y dinamización 

comercial 2023. 1.6) Plan estratégico de comercio de Santander 2023-2026. 2) Acciones 

para el fortalecimiento del binomio comercio-turismo en la ciudad de Santander: 2.1) 

Programa de monitorización y fidelización inteligente. 2.2) Encuestas a consumidores 

2022-2023. 2.3) Jornada de intercambio para la transición ecológica del sector comercial. 

2.4) Cálculo de la huella de carbono en establecimientos comerciales de Santander. 2.5) 

Estudio de alternativas de gestión y contenidos posibles a desarrollar en el Mercado de La 

Esperanza de Santander. QUINTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dña. Gema Igual Ortiz, 

quien ostenta la máxima representación del Ayuntamiento de Santander, y cuenta con 

capacidad para actuar en su nombre, a la firma de cuantos documentos sean necesarios.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las catorce horas y cinco minutos, el Presidente, dio por terminada la 

sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, certifico. 
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